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D) De vencimiento periódico superior al mes, tales como
la~ gratificaciones extraordinarias u la participación en bew

nendas.
El En especie, tales como manutencién, alojamiento, casa~

habitación o cualesquiera otros st.ministros, cuando dichos
beneficios no formen parte del salario base.

F) De residencia, tales como los de las provincias lnsu·
lares y los de las plaz~s de Ceuta y Malilla.

Artículo sexto.-EI módulo para el cálculo o el pago del
complemento por hora:. extraordinarias será, salvo pacto en
contrario. el cociente que resulte de dividir el sala.rio base
de cada trabajador más los complementos personales, de pues
to de trabajo, de residencia y de vencirnisnto periódico superior
a un mes, referidos todos ellos a la semana normal de trabajo,
por el número de horas de trabajo de dicha semana.

Las retribuciones relativas al trabajo por unidad de obra
)' los complementos po: calídad. o cantidad de trabajo se apli
carán sin variación, salvo pacto en contrario, tanto a la ac
tividad laboral realizada en jornada normal como a la efec·
tuada en horas extn.."rdinarias, sin perjuicIo de que los
trabajadores perciban durante las horas extraordinarias que
realicen los incrementos que les ccrresponderían si estuviesen
remunerados exclusivamente a tiempo.

Artículo séptimo.-El recibo individua! justificativo del pago
de salarios deberá consignar, en primer término, el importo
total correspondiente al período de Hempo a que se refiera,
que no podrá exceder de un mes, y, en segundo lugar, la
especificación de lo que corresponde al salario base y, en su
caso, a los complementos, adecuadamente diferenciados. a que
se refiere el articulo quinto de este Decreto, asicomo las
deducciones que legalmente procedan.

Artículo octavo. ---.! Toda regulación salarial determinarA el
módltlo o módulos que habrán de ser tenidos en cuenta" a
los efectos del calculo y del abono de los complementos a que
se contrae el articulo quinto de esta disposición. TaJes módu
los podran coincidir o no con el salario base, pero no podrán
ser inferiores al mismo.

Articulo noveno.-Se entenderá, salvo pacto en contrarlo,
que los salarios determinados por tipo fijo-aiio, mes, semana
o dia-correspondan a la jornada pormal completa de trabajo
y al rendimiento m,inimo, fijado e habitual, exigible en la
actividad de que, en cada caso, se trate.

Articulo décimo.-El salario minimo interprofesional no mo
difica la estructura de los fijados por Reglamentaciones u Or
denanzas de Trabajo, Convenios Colectivos Sindicales o Reso
luciones de la Autoridad Laboral, ni las cuantias de los mis
mos, si bien habrá de garantizarse a los trabajadores como
ingreso anual irreducible la cuantía del salario mínimo en
cómputo anual, según su regulación específica.

Artículo und~cimo.-A los trabajadores cuyos salarios que
den determinados por cualquier s:stema dentro del régimen
de trabajo medido se les mantendrán :019 compIementds y la
cuantía de éstos que viniesen percibiendo cuando cambie la
organización del trabajo, aunque ello haya supuesto la re
ducción de la actividad y el rendimiento exigibles, salvo que
dicha modificación comporte cambio de puesto de trabajo".

Artículo duodécimo.-Los ~a!ario~ d'" los trabaiadores, tanto
en régimen de trabajo medido como no medido, a los que se
exija un rendimiento superior al requerido habitualmente en
los sistemas de retribución a tiempo habrán de alcanzar un
ingreso superior al establecido para el salario a tiempo, in
crementándose éste, al menos, en 1'_ proporción que al efecto
se fije en las Reglamentaciones ti Ordenanzas de Trabajo o
en los Convenios Colectivos Sindicales.

Articulo d~cimotercero.-La fijación o modificación de los
salarios en el régimen de trabajo n-.edido y las bases o tarifas
en el no medido, cuardo existan i~centivos, requiere el previo
informe del Jurado de Empresa o, en su defecto, de los En
laces Sindicales. Cuando su aplicación no cumpla las exigen-
cias a que se refieren los artículos undécimo y duodécimo de
este Decreto, los trabajadores podrán deducir la reclamación
correspondiente ante la Autoridad Laboral, que resolverá pre
vio informe de la Inspección de Trabajo, de la Organización
Sindical y, en su caso, del Servicio Técnico Oficial competente.

Disposición derogatoria.-A partir de la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto quedan derogados los Decretos mil
ochocientos cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de septiembre, y trescientos veintitrés/mil novecientos

sesenta y dos, de quince de febrero, y cuantas disposiciones
de igualo inferior rang:(., se opongan a lo dispuesto en el mismo.

Disposición final primera.-El presente Decreto entrará en
vigor el primero de octubre de mil novecientos setenta y ires,
y a partir ce esta fecha todas las disposiciones que se pro
mulguen y los Convenios Colectivos SindicaieOí que se concierten
habrán de ajustarse a sus normas, facultándose al Ministro de
Trabajo para dictar las Ordenes que fuesen precisas al des
arrollo y aplicación de este Decreto.

Disposición final segunda.-Las Reglamentaciones y Orde
nanzas de Trabajo existentes a la entrada en vigor del pre
sente Decreto subsistirán en sus propios términos sin otras
modificaciones que las -estrictamente necesarias para el cum~

plimiento y aplicación de lo establecido en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co~

rufla a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 2381/1973, de 17 de agosto, por el que se
aprueba el texto articulado segundo de la Ley24!
1972, de 21 de junio, de financiación y perfeccio
namiento de la acción protectora del Régimen Ge
rnlral de la Seguridad Social.

El artículo diecisiete-tres de la Ley veinticuatro/mil nove·
cientos setenta y dos, de veintiuno de junio, de financiación y
perieccionamiento de la acción protectora del Régimen General
de la Seguridad Social, dispone que el cumplimiento de. la
obligación de cotizar será exigido, si a &llo hubiere lugar, por
vía de apremio; a través da las Magistraturas de Trabajo,
por lo que su disposición final tercera autorizó al Gobierno
para aprobar el texto o textos articulados en desarrollo de
la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo, previo
informe favorable de la Organización Sindical, de acuerdo
con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el adjunto texto articulado se
gundo de la Ley número veinticuatroimil novecientos setenta
y dos, de veintiuno de junio, de financiación y perfecciona
miento de la acción protectora del Régimen General de la
Seguridad Social, por el que se da nueva redacción al vigente
texto refundIdo de Procedimiento Laboral.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
~ LICINIO Dt; LA fUENTE Y DE LA FUENTE

Texto articulado segundo de la Ley 24/1972. de 21
de junio. de Financiación y Perfeccionamiento de
la Acción Protectora del Régimen General de la

Seguridad Social

PROCEDIMIENTO LABORAL

LIBRO PRIMERO

Parte general

TITULO PRIMERO

De la competencia

Artículo 1. La Jurisdicción del Trabajo es la única como
petente para conocer, resolver y ejecutar sus decisiones en ..os
conflictos individuales que se promueven en la rama social del
derecho. Su competencia se determinará por la concurrencia de
la calidad de las personas y de la materia del asunto.

También tiene competencia pará. conocer, resolver y ejecutar
sus decisiones en los conflictos colectivos de trabajo en los
casos en que así lo disponga la legislación.
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La calidad de las personas estará detenninada.. a su vez,
por el hecho de que las partes ostenten la condición de traba
jador. persona protegida por la Seguridad Social, empresario.
Entidad gestora o que colabore en la gestión conforme a la
legislación sustantiva de la Seguridad Social. La calidad del
asunto requiere que éste se halle comprendido en alguno de
los apartados siguientes:

1. Los conflictos que se produzcan entre empresarios y
trabajadores o entre trabajadores del mismo o distinto empre
sario como consecuenéia del contrato de trabajo. Se cousida·
rarán empresarios del Estado. las Diputaciones y los Ayunta
mientos respecto de los· trabajadores que tengan a su servicio.
ya sea directamente o a través de Organismos dependientes
de ellos, sin otras excepciones que las que expresamente señale
la legislación. '

También quedarán comprendidos los conflictos colectivos de
trabajo y las reclamaciones que se puedan suscitar contra las
decisiones de resolución de los contratos de trabajo adoptada
por las Empresas contra los trabajadores que hayan partici·
pado en conflictos colectivos, con inobservancia de los procedi·
mientas legales vigentes.

2. Los pleitos sobre. Seguridad Social.
3. Las cuestiones contenciosas que surjan entre los asocia

dos y sus Mutualidades o entre estas Entidades sobre cum
plimiento, existencia o declaración de sus obligac1ones especí~

ticas y derechos de caré.cter patrimonial relacionados con los
fines y obligaciones propios de esas Entidades.

4. Las ejecuc10nes en via de apremio derivadas del incum
plimiento de las obligaciones de cotizar a la Seguridad SociaL

5. TodaS aquellas cuestiones litigiosas en las que de manera
expresa le atribuyan competencia las disposiciones legales, así
como las reclamaciones por incumplimiento de las leyes y
disposiciones de caré.cter social que afecten particularmente al
demandante y que no tengan sefialado otro procedimiento
especial.

Art. 2. Será Magistratura competente para conocer de estas
contiendas la del lugar de la prestación de los servicios o la del
domicilio del demandado. a elección del demandante.

Si los servicios se realizan en lugares de distinta jurisdic
ción, será Tribunal competente. a elección del demandante. el
de cualquiera de ellos en que tenga su domicilio el trabajador
o el del contrato, si hallándose en él el demandado pudiera
ser citado. La competencia determinada en los, párrafos ante
riores regirá, cualesquiera que sean las estipulaciones de Jos
contratos de trabajo o de seguros.

Cuando el litigio surja sólo entre trabajadores, prevalecerá
el fu.ero de los demandados.

Si el conflicto colectivo afecta a más de una provincia. los
Magistrados de Trabajo que reciban la comunicación demanda
de la autoridad laboral la pondrán, a su vez. en el término de
una. audiencia. en conocimiento del Presidente del Tribunal
Central de Trabajo, quien designará un Magistrado especial
que conozca el procedimie:nto, debiendo recaer la designación
en uno de los Magistrados con jurisdicción en cualquiera de los
territorios afectados.

En aquellas provincias en que existan varios Magistrados con
Jurisdicci6n sobre el mismo territorio, el Decano será quien
libremente designe el Magistrado que ha de conocer del
conflicto planteado.

TITULO 11

Cuestiones de competencia y conflictos de jurisdicción

SECCIÓN PRIMERA.-CUESTIONES DB COMPETENCIA

Art. 3. Cuando el Magistrado de Trabajo se estime incom
petente para conocer por razón de la materia, dictaré. auto
acto seguido a la presentación de la demanda, declarándolo
así, previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer
uso de su derecho.

Igual declaración deber4 hacer al dictar sentencia, abste
niéndose en tal caso de entrar en el conocimiento del fondo
del asunto.

Contra la resolución mencionada en el párrafo primero podrá
ejercitarse el recurso de reposición, y si se negara, el de casa
ci6n o suplicación, según proceda.

Art. 4. Ninguna Magistratura de Trabajo podra promover
cuestión de competencia al Tribunal Supremo o al Tribunal
Central de Trabajo, pero sí seguir, en su caso, los trámites
previstos en el articulo 81 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 5. Cuando alguna Magistratura entienda en negocios
que sean de la atribución del Tribunal Supremo o del Tribunal
Central de Trabajo, se seguirán los trámites previstos en el
artículo 82 de la Ley de Enjuicia.miento Civil.

Art. 6. Las cuestiones de competencia. entre Magistraturas
de Trabajo se sustanciarán y decidirán con sujeción a la Ley
de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose que corresponde al
Magistrado eiercitar, en su caso, las funciones que dicha Ley
atribuye al Juez de Primera Instancia, en cuanto ello no se
oponga a las reglas siguientes:

1. 8 Las declinatorias se propondrán como excepciones pe·
rentorias y serán resueltas en la sentencia, sin suspender el
curso de los autos.

2.- Contra el auto declarando haber o no lugar al requeri
miento de inhibición se dará recurso de suplicación o de
casndón, siempre que por la cuantía o el fondo del asunto se
encuentre el caso comprendido dentro de las disposiciones
que regulan aquellos recursos.

Art. 7. Las cuestiones de competencia que se planteen
entre las Magistraturas de Trabajo y los Juzgados y Tribu·
nales de la jurisdicción ordinaria y especiales se sustanciarán
conforme a los trámites establecidos en la Ley de 17 de julio
de 1948, siendo decididas por la Sala Especial del Tribunal
Supremo que dicho precepto determina.

SECCIÓN SEGUNDA.-CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN

Art. 8. Los conflictos, tanto positivos como negativos, que
puedan plantearse entre las Magistraturas de Trabajo y las
l.'mtoridades de carácter administrativo señaladas en la Ley
de 17 de julio de 1948. 'Se sustanciarán y decldirán conforme
a los trámites que dicha Ley establece.

TITULO 1II

Comparecencia en juicio, representación y defensa

SECCIÓN PRIMERA.-DE LA COMPARECENCIA

Art. 9. Podrán comparecer como litigantes en causa propia
ante las Magistraturas de Trabajo, además de las personas
comprendidas en el artículo dos de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, los trabajadores de ambos sexos mayores de dieciocho
años. La mujer casada tiene capacidad -para comparecer en
juicio, y no necesita para ello autorizaci6n ni- asistencia de su
marido, aunque facultativamente pueda estar asistida o repre·
sentada por el mismo.

SECCIÓN SEGUNDA.~REPRESENTACIÓNy DEFENSA

Art. 10. Los litigantes podrán comparecer por sí o debi~

damente representados, otorgándose esta representaci6n me·
dia.nte simple comparecencia ante la Magistratura competente
o ante el Juzgado Municipal, Comarcal o de Paz" en su caso,
si el domicilio de la parte fuera distinto del de la residencia
de la Magistratura a que corresponda entender del asunto.

En las contiendas que afecten a más de diez trabajadores, la
Magistratura podrá dirigirse a la Delegación Provincial Sin
dical, a. los efectos de que, en término no superior a diez
dias y por medio de dicho Organismo, los interesados designen
un representante. con el que se entenderán las sucesivas dili·
geneias del litigio. -Este representante deberá ser, necesaria·
mente, Abogado, Procurador, o uno de los productores que
sean parte en aquel ·litigio.

No seré. necesaria la intervención de Abogado ni Procurador,
peN podré. utilizarlos cualquiera de los l.tigantes, siendo en·
tonces de su cuenta el pago- de los honorarios o derechos res·
pectivos. con las excepciones fijadas en los artículos 12, 157 Y 170.

En el Tribunal Supremo y en el Tribunal Central de Trabajo
será- necesaria la. intervención de Letrado.

Para los trabajadores, la designación de Abogado podrá ser
voluntaria o de oficio.

Si el trabajador intentase asistir al juicio con Abogado o
Procurador, lo hará constar en la demandaj asimismo el deman
dado pondrá esta circunstancia en conocimiento del Tribunal
por escrito, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a
su citación para el juicio, para que, puesto en conocimiento
del actor, pueda solicitar en otro plazo igual la designación
de Abogado y, en su ca~o, del turno de oficio sin que por tal
motivo se detenga el curso de los autos. La falta de cumpli
miento de estos requisitos implica en las partes la renuncia al
derecho de emplear Abogado o Procurador.
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Art. 11. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social com~

parecerán repre.sentadas por medio de Procurador con poder
en forma¡ o por las personas que legalmente les representen,
así como por quienes puedan sustituir a éstas reglamentaria~

mente; o por las personas a quienes 56 asigne esta función es
pecífica, lo que acreditarán mediante certificación expedida
o poder otorgado por el representante legal.

TITULO IV

Beneficio de la justida gratuita.

Art. 12. La iusticia se administrará gratuitamente hasta la
ejecución de la sentencia. En su consecuencia, disfrutarán
las partes de los beneficios comprendidos en los números pri
mero, tercero y quinto del articulo 14 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Los obreros podrán hacer uso, en todo caso, del
beneficio del número segundo del propio artículo, y los empre~

. sarios, de los números segundo y cuarto del mismo artículo,
siempre que obtengan la declaración de pobreza. Esta decla
ración se obtendrá de la Magistratura competente por los trá
mites de su juicio ordinario, oyendo al Abogado del Estado, y
donde no lo haya, al Fiscal municipal o comarcal, debiendo
observarse en lo no previsto lo establecido en los articulos
quince y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La
gratuidad n'J comprende el período de ejecución de la senten
cia, siendo aplicable al mismo el artículo 950 de la Ley de En
juiciamiento Civil y disposiciones especiales dictadas para las
Magistraturas de Trabajo.

Art. 13. Las sentencias concediendo o denegando la defensa
por pobre de los empresarios no produce los efectos de cosa
juzgada.

Art. 14. También gozarán del beneficio de pobreza. sin pre
via declaración, todas aquellas Instituciones a las que la legis
lación vigente concede ese derecho.

TITULO V

Acumulación de acciones y de autos

SECCIÓN PIUMERA.-AcUMULACIÓN DB ACCIONES

Art. 15. El actor podrá acumular en su demanda cuantas
acciones le competen contra el demandado, conforme a lo de
terminado en el artículo primero de 'esta disposición legal.

Art. 16. No obstante lo establecido en el artículo anterior,
no seran acumulables a ninguna otra las acciones de despido.
las de accidente de trabajo por incapacidades permanentes o
muerte y las de enfermedades profesionales.

Si cualquiera de estas acciones se ejercitaran acumuladas,
el Magistrado ordenará sea requerido el actor para que en el
plazo de seis días subsane el defecto, y caso de que así no lo
haga, ordenará el archivo de la demanda con la notificación
del proveído al demandante.

Si el procedimiento se hubiere iniciado de oficio se estará
a lo establecido en el articulo 136.

SECCIÓN SEGUNDA.-AcUMULACrÓN DE AUTOS

Art. 17. Si en una misma Magistratura existen varias de
mandas contra una. misma Empresa, aunque los actores sean
distintos, o contra varios trabajadores de la misma Empresa,
y se ejercitasen en ellas idénticas acciones, podrán acordarse
de oficio o a instancia de parte la acumulación de los autos
antea de celebrarse los actos de conciliación y juicio.

En los procedimientos sobre conflictos colectivos las deman
das se acumularán de oficio, pudiendo también solicitarlo los
interesados.

Art. 18. Si en el caso del artículo anterior, las demandas
radicasen en dos o más Magistraturas de una misma pobla~

ción, también podrá acordarse la acumulación de todas eUas,
a petición de parte.

Esta petición habrá de fonnularse con anterioridad a.la
celebración de los actos de conciliación y juicio de todas las
demandas cuya acumulación se pretenda, y ante el Magistrado
que haya entendido de cualquiera de ellas con prioridad a los
demás. Si todas o alguna de las Magistraturas hubiesen enten
dido a la vez, la acumulación habrá de ínteresarse ante el- que
conociese de la demanda registrada primero en el Decanato.

Art. 19. En los casos de suspensión o cese por crisis a que
se refiere el Decreto número 3090/1972, de 2 de noviembre,

si los trabajadores afectados hubiesen presentado sus deman
das individualmente, el Magistrado acumulará de oficio la
totalidad de las· reclamaciones formuladas contra una misma
Empresa; asimismo acordará la a.cumulación cuando reciba las
copias de las resoluciones que le autoricen a prescindir en
todo o en parte de sus asalariados y no hubiere llegado a dictar
sentencia.

SECCiÓN 1'ERCERA.~DISPOSICIONESOOMVNES

Art. 20. La acumulación de acciones y de autos, cuando
proceda, producirá el efecto de discutirse en un mismo juicio
y resolverse en una sola sentencia las cuestiones planteadas
en cada procedimiento acumulado.

Las resoluciones de las Magistraturas sobre acumulación de
acciones y de autos son irrecurribles.

TITULO VI

Aduaciones y términoB

Art. 21. Las actuaciones procesales serán autorizadas por
el Secretario o quien legalmente le sustituya, debiendo prac~

ticarse en dlas y horas hábiles.
En cuanto a términos, plazos, dias y horas habiles, se estará

a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la sal~

vedad de que los términos son todos perentorios e improrro~

gables, debiendo ser siempre concedidos por el máximo, '1
sólo podrán suspenderse y abrirse de nuevo en los casos taxa
tivamente establecidos en las leyes.

Cuando en las actuaciones medie una fiesta oficial" de cará(}>
ter local, se hará constar por diligencia del Secretario.

Art. 22. La presentación de escritos o documentos efectuada
el último día de un plazo ante el Juzgado de Guardia será
válida si tiene lugar en hora en que no se halle abierto el
Registro de la Magistratura de Trabajo, a cuyo efecto deberá
hacerse constar aquellas horas en la oportuna diligencia de
presentación.

Art. 23. Si en una misma localidad hubiere más de una
Magistratura de Trabajo con el mismo territorio jurisdiccional,

. los asuntos que se presenten serán turnados por el Decanato,
procediendo a su reparto conforme a las normas dictadas por
la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo.

Art. 24. Los autos permanecerán en las Magistraturas bajo
la custoci.ia del Secretario, donde podrán ser examinados por
las partes o sus representantes o defensores, a quienes sólo se
entregarán cuando la Ley así lo ordene expresamente. En tal
caso, y si transcurrído el plazo concedido para su examen no
fueren devueltos, incurrirá el responsable de ello en multa de
25 a 200 pesetas diarias. Pasados dos días sin que los mismos
hayan sido devueltos, procederá el Secretario a su recogida; si
al inUmtarlo no le fUeran entregados en el acto, daré. cuenta
al Magistrado para que disponga lo que proceda por ocultación
del proceso.

Art. 25. Todas las providencias, autos y sentencias se' noti
ficarán en el mismo día de su fecha, y no siendo posible, en
el siguiente, a todos los que sean parte en el juicio.

También se notificarán, cuando así se mande, a las perso
nas a quienes se refieran o puedan parar perjuicios.

Art. 26. Las citaciones, notificaciones, emplazamientos y
requerimientos se harán por el Secretario o persona en quien
delegue en el local de la Magistratura, si allí comparecieren los
interesados, y. en otro caso, en el domicilio de la persona 8
que afecte.

Art. 27. Las diligenGias a que se refiere el artículo anterior
se practicarán por entrega de cédula al destinatario; si no
fuese hallado, se entregará aquélla al pariente más cercano,
familiar o criado, mayor de catorce afios, que se hallare en el
domicilio. .

Art. 28. Las cédulas contendrán los siguientes requisitos:

1. El Magistrado o Tribunal que haya dictado la resolución,
la fecha de ésta y el asunto en que haya recaído.

2. Copia literal de la providencia o resolución.
3. El nombre de la persona a quien se dirige.
4. Fecha de expedición de la cédula yfirroa del Secretario.

Art. 29. En las cédulas de citación a las partes para prestar
confesión judicial, en las de testigos, Peritos y asesores se con-
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signará, además de los requisitQs antes señalados, los si·
guientes:

1. El objeto de la citación.
2. El sitio, día y hora en que deba comparecer el citado.
3. La prevención de que si no comparece le parará. el per

Juicio a que hubiere lugar en derecho.

En esta cédula no se insertará copia de la resolución que
hubiere acordado la citaci6n.

Art. 30. Para. constancia de las diligencias de citación, no
tificación. emplazamiento y requerimiento se unirá a los autos
un duplicado de la cédula, en la que constaré los siguientes
extremos:

1. Fecha de la diligencia.
2. Finna de la persona a quien se haya entregado la eédu·

la, y si no fuere el interesado. su nombre. estado, profesión,
y si es pariente, familiar o vecino del destinatario.

3. Firma del actuario, si el notificado no quisiera. o no
supiera firmar.

Art. 31. En todos los casos en que la diligencia no se en
tienda. con el interesado, el actuario advertirá al firmante la
obligación en que se encuentra de hacer llegar al destinatario
la cédula. a la mayor brevedad.

Art. 32. Las citaciones y notificaciones podrán hacerse
también por correo certificado, con acuse de recibo, dando fe
el Secretario en ·los autos del contenido del sobre remitido,
uniéndose el acuse de recibo y sin que el gasto que con ello
se ocasione pueda cargarse a los litigantes.

Art. 33. Cuando no conste el domicilio del interesado o se
Ignore su paradero, se consignará por diligencia, y el Magis·
trado mandará que se haga la notificación, citación o emplaza
miento, insertando la cédula en el .BoleUn Oficial- de la
provincia.

Art. 34. En las notificaciones, citaciones y emplazamientos
no se admitirá ni consignará respuesta alguna del interesado,
a no ser que se hubiera mandado en la providencia.

En los requerimientos se admitirá la respuesta que diera el
requerido, consignándola sucintamente en la diligencia.

Art. 35 Cuando la citación o emplazamiento haya de ha
cerse por medio de exhorto o de carta-orden, se acompadará
al despacho la cédula correspondiente.

Art. 36. Cuando estas diligencias deban entenderse con las
Entidades gestoras de la Seguridad Social o cualquiera otra
persona Jurídica, se practicarán, en su caso, en las Delegacio
nes, sucursales, representaciones o agencias establecidas en
la población donde radique la Magistratura que conozca del
asunto, aunque carezcan de poder para comparecer en Juicio
las personas que estén al frente de las mismas.

Art. 37. Se observaréJ;l. los trámites previstos en la Ley de
Enjuiciamiento Civil. en la práctica de los suplicatorios, exhor
tos, cartas-órdenes, mandamientos y recordatorios.

Art. 38. Los Secretarios pondrán nota del día en que les
fueron presentados los escritos, dando recibo ele los mismos
si les fuera solicitado.

Art. 39. Serán nulas las notificaciones, citaciones y empla
zamientos que no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en
este título, pero si el interesado se hubiere dado por enterado
en juicio, la diligencia surtirá efecto desde ese momento, de
biendo el Magistrado, en tal caso, imponer la sanción discipli
naria que establece el articulo 280 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

TITULO VII

Recusaciones y abstenciones

SECCIÓN PRIMERA.-DB LOS MAGISTRADOS

:Art. 40. Los Magistrados de Trabajo podrán ser recusados
en virtud de causa legítima por los que sean parte en el litigio.

Son causas legítimas de recusación de los Magistrados las
'enumeradas en el artículo 189 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Los Magistrados en quienes concurra alguna causa de recu
sación se abstendrán del conocimiento del asunto sin esperar
a que se les recuse,

Art. 41. El Magistrado que sea recusado, si estima perti
nente la recusación, dictará auto en tal sentido, acordando
que pase al conocimiento del asunto a quien deba reempla
zarle en la jurisdicción, y si hubiese dos o más titulares en la
localidad, al que la preceda en antigüedad. Si el Magistrado
recusado fuera el más antiguo pasará el conocimiento al más
moderno.

Si no estimase pertinente la recusación, lo hará constar por
auto y pasará las actuaciones a quien deba sustituirle en el
ejercicio de la jurisdicción, declarando que entre tanto queda
en suspenso el asunto principal.

Art. 42. En el caso del párrafo segundo del articulo anterior,
el Magistrado a quien haya correspondido conocer del incidente
acordará que comparezcan las partes a su presencia en el dra
y hora que fije dentro de los seis siguientes. En esta compa~

recencia serán oídos, por su orden, los litigantes, y en el mismo
acto se practicarán las pruebas que ofrezcan y sean perti
nentes sobre la causa de la recusaciÓn cuando la cuestión sea
de hecho.

Practicadas, en su caso, las pruebas, el Magistrado resol
verá sobre si ha o no lugar a la recusación en el mismo acto,
si fuese posible, en cuyo caso se hará constar esta resolución
en el acta que ha de extenderse. En otro caso, resolverá dentro
del segundo día por medio de auto.

No podrá hacerse uso en estos incidentes de las facultades
del articulo 87.

Art. 43. Contra las resoluciones declarando haber lugar a
la recusación o denegándola, procederá, en su caso, recurso
de suplicación o casación, según la cuantía o fondo del asunto.
Una _vez finoe la resolución, en el primer caso pasará el pro
veyente a entender del conocimiento del asunto, y en el
segundo devolverá lo actuado al Magistrado cuya recusación
haya sido denegada.

La resoluci,ón denegatoria llevará aparejada la imposición
al recusante de una multa de 500 a 3.000 pesetas, y si no se
hiciera. efectiva se seguirá el procedimiento del articulo 213
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 44. La recusación de los Magistrados deberá hacerse
por escrito y siempre con anterioridad a la· celebración de los
actos de conciliaciÓn y juicio.

SECCtÓN SEGUNDA.-D¡;: LOS SECRETARIOS y AUXILIARES

Art. 45. En las recusaciones que se promuevan contra los
Secretarios, Oficiales o Auxiliares de la Magistratura enten
derán los Magistrados que actúen, no dándose contra las reso
luciones que dicten recurso alguno.

Art. 46. La recusación de éstos no suspenderá el curso ni
el fallo del asunto. Se seguirá en pieza separada y su proce·
dimiento se ajustará al antes indicado para los Magistrados,
sustituyéndose el auto por escrito del recusado, el que puede
ser parte en el incidente.

TITULO VIII

Actos preparatorios y medidas precautorias

SECCIÓN PRIMERA.-TBsTIGOS y CONPBSIóN

Art. 47. En los casos previstos en los artículos 502 y nú
mero 1 del 497 de la Ley de Enjuciamiento Civil, antes de pre·
sentarse una demanda, el que pretenda hacerlo o presuma que
va a ser demandado podrá solicitar previamente examen de
testigos o confesión de la persona o personas a quienes intente
demandar. Contra las resoluciones que dicten los Magistrados
accediendo o denegando estas pretensiones no se dará, recurso
alguno.

SECCIÓN. SEGUNDA.-ExAMEN DE UBROS y Ct1ENTAS

Art. 48. Si al amparo de lo dispuesto en los artículos 43
y 44 del texto refundido de la Ley de Contrato de Trabajo,
el trabajador, por comparecencia o por escrito, solicitase comu..
nicaci6n de libros y cuentas, el Magistrado resolverá por auto.
dentro del segundo día, sin ulterior recurso, lo que crea pro..
cedente, adoptando, si accede a la pretensión. las medidas
conducentes para que el examen se lleve a efecto sin que
los libros y cuentas salgan del poder dEi la Empresa.

SECCIÓN TERCBRA.-ViA GUBEl\NAnvA ANTB BL ESTADO

Art. 49. Para poder demandar al Estado u Organismo de
él dependiente, asi en conflictos individuales como colectivos,
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será necesario haber agotado previamente la via gubernativa
en la forma prevista por el artículo 145 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. .

En la demanda no podrán hacerse variaciones sustanciales
de tiempo. cantidades o conceptos sobre los formulados en la
reclamación previa.

Aquella reclamación interrumpirá la caducidad para el ejer
cicio de las acciones por despido. contándose los días anteriores
a la reclamación y los posteriores a la resolución o a la fecha
en que debió quedar resuelta.

Las reclamaciones contra el Estado promovidas por los tra·
bajadores que presten servicio en los Establecimientos mili
tares o que afecten a la defensa nacional, quedarán someti
das a la jurisdicción de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 20 de octubre
de 1967.

SECCIÓN CUARTA.-CONCTUACIÓN SINOICAL

Art.SO. Será requisito previo para la tramitación de cual
quier proceso laboral el intento de celebración del acto de
cOllciliación ante el Organismo Sindical correspondiente. La
asistencia al mismo es obligatoria para ambas partes litigantes.
Se exceptuan de dicho requisito previo:

1." Los procedimientos que versen sobre Seguridad Social.
2." Aquellos en que sean parte el Estado, las Diputaciones,

Ayuntamientos u Organismos dependientes de ellos que tengan
prohibida la transacción o avenencia.

3.° Aquellos en que fueren parte trabajadores con cargo
sindical o bien personal contratado por (1 Movimiento, sujeto
a alguna Reglamentación Laboral.

4.° Cualquier otro caso en que legalmente se exija el agota
miento de la vía administrativa previa.

Art. 51. La presentación de la demanda de conciliación sin
dical interrumpirá los plazos de caducidad de acciones y se
reanudará su cómputo a partir del día siguiente de intentada
aquélla o transcurridos quince dias sin que se haya celebrado.

Cuando estando debidamente citadas las partes para el acto
de conciliación sindical dejara de acudir alguna de ellas, se
tendrá por celebrado sin efecto, y la Junta de Conciliación
consignará en el acta su parecer sobre la cuestión planteada.
Si la sentencia que en su día se dicte coincidiera esencial
mente con la pretensión de la parte que asistió a la concilia~

ción sindical, será preceptiva la declaración' de temeridad de
la parte que sin justificación dejase de asistir a dicho acto.

Art. 52. En los conflictos laborales en la Marina Mercante
se observarán las normas procesales previas en cuanto a la
conciliación sindical establecidas en el artículo 105 de la Orde~

nanza Laboral de la Marina Mercante de 20 de mayo de 1969.

Art. 53. En las cuestiones referentes al Seguro Escolar Obli
gatorio, regulado por Ley de 17 de julio de 1953, será. preciso
agotar la conciliación sindical en la forma que previene el
artículo 137 del Reglamento de 11 de agosto de 1953.

Art. 54. El Magistrado de Trabajo admitírá provisionalmente
toda demanda a la que no se acompañe certificación del acto
de conciliación sindical o de haberse intentado sin efecto en
los casos que procedt<., pero remitirá dentro del día siguiente
testimonio de la misma al Organismo Sindical qua corresponda,
para que intente la. celebración del expresado acto dentro del
plazo de ocho días y comunique a la Magistratura su resultado
en el improrrogable de quince, contados ambos a partir de la
fecha de la remisión del testimonio.

En la. misma providencia se hará el señalamiento del juicio
para que tenga lugar en fecha posterior al plazo de quince
días antes indicado.

Art. 55. Lo acordado en conciliación sindical tendrá fuerza
ejecutiva. sin necesidad de ratificación ante la Magistratura
y a las certificaciones de las actas que recojan dichos acuerdos
no se les podrá oponer otras excepciones ni causas de nulidad
que las establecidas por, la Ley para los títulos que llevan
aparejada ejecución, excepto las señaladas con los números 3,
5, 6, 8, 9, 10 Y 11 del articulo 1.464 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Art. 56. En los litigios sobre contrato de embarco a. los
que no sea aplicable la Ordenanza Laboral de la Marina. Mer
cante de 20 de mayo de 1969, antes de presentar la demanda
en la Magistratura será necesario celebrar la conciliación
previa en la forma establecida en aquella Reglamentación.

SECClbN QVINTA.-JUIUSDICCIÓN UPBCIAL DEL Alu

Art. 57. Cuando el trabajador no se conforme con la resolu
ción de su compañía en materia de ejecución o resolución
de su contrato d~ trabajo, podrá recurrir ante la Subsecretaría
de Aviación Civil, del Ministerio del Aire, en un plazo de
cinco días, a partir de su notificación escrita. La Subsecretaría,
en otro plazo idéntico, resolverá la cuestión definitivamente
o se inhibirá de su conocimiento ante la correspondiente Magis.
tratura de Trabajo, si entiende que la cuestión planteada no
afecta a la rigurosa disciplina de vuelo, a la seguridad del
tráfico o a los supremos intereses de la defensa nacional.

La resolución se comunicará al productor y a la compañía
interesados en el conflicto, y contra ella cabe ejercitar recurso
de apelación ante el Ministro del Aire.

La Magistratura de Trabajo tendrá competencia para cono·
cer de estos litigios solamente después de haberse inhibido a
su favor la Subsecretaria de Aviación Civil.

SECCiÓN SEXTA,-RECLAMACIONES PREVIAS EN MATERIA

DE SEGURIDAD SOCIAL

Art. 58. Será requisito necesario para formular demandas
contra las Entidades gestoras de la Seguridad Social; que los
interesados interpongan reclamación - previa ante la Entidad,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se les
hubiere notificado el acuerdo resolución conlra ei que deman
den. Esta reclamación·. previa se dirigirá al Centro u Orga.
nismo de la Entidad gestora que dictó el acuerdo o resolución
recurrida.

Art. 59. Cuando la reclamación previa sea denegada expre
samente. la demanda ante la Magistratura deberá formularse
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que le sea
notificada la denegación.

Art. 60. Si no recae resolución expresa sobre la reclama
ción previa en el plazo de cuarenta y cinco días, se entenderá
denegada por silencio administrativo, debiendo formularse la
demanda ante la Magistratura de Trabajo, dentro de los treinta
días siguientes a la finalización de aquéllos.

Art. 61. En el caso de no existir resolución o acuerdo ini·
ciales. el interesado podrá solicitar que se dicte por la Enti·
dad gestora. Si transcurridos cuarenta y cinco días desde la
presentación de la solicitud no recae acuerdo o resolución
de la Entidad gestora, quedará expedita la accain para ante
la Magistratura de Trabajo, la que deberá ejercitarse en el
plazo de treinta días siguientes. Esta solicitud se dirigirá
genéricamente a la Entidad gestora o al Centro u Organo que
se entienda competente para resolver por razón de la materia.

Art. 62. Las Entidades gestoras expedirán recibo de presen·
tación, o sellarán debidamente con indicación de la fecha las
copias de las solicitudes y recursos que se les dirijan en cum
plimiento de lo dispuesto en la presente Sección, Este recibo
o copia sellada deberá acompañar inexcusablemente a las de
mandas.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 72, si la Magistra
tura advirtiera la falta de este documento, apercibirá al de...
mandante para que se subsane el defecto en plazo de sexto
día, y si no lo efectuare, ordenará el archivo de la demanda.

Art. 63. Salvo lo dispuesto en el articulo 61, no será
necesaria la reclamación previa regulada en los artículos
anteriores, en los casos siguientes:

1.° Cuando los acuerdos contra los que se demande hayan
sido objeto de un recurso de alzada en vía administrativa.

2.° En las demandas que se interpongan contra los acuerdos
de las Comisiones Técnicas Calificadoras, previo agotamiento
del recurso de alzada ante la Comisión Técnica Central. si pro..
cediere; así como en las restantes demandas que puedan inter
ponerse en materia de accidentes de' trabajo y enfermedade$
profesionales.

SECCiÓN SEPTIMA.-DIPUTACIONES y AYUNTAMIENTOS

Art. 64. No podrá ejercitarse acción contra las autoridades
y Corporaciones Loca:es. asJ en los conflictos individuales como
en los co1ec11vos, sin agotar la previa reclamación ante las mis
mas en .la forma prevista en el artículo 376 del texto refundido
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, que se en..
tenderá denegada si no recae resolUCión en el plazo de un mes
en los conflictos individuales y quince en los colectivos,
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SBCCI6N OCTAVA.,-MBDIDAS PRECAUTORIAS

Art. es. Si llegase a conocimiento del Magistrado que en
tiende en una reclamación que el demandado realiza actos ex
ternos de los que pueda presumirse inequívocamente que pre
tende situarse en estado de insolvencia para burlar los derechos
que pudieran corresponder al trabajador, podrá decretar excep
cionalmente el embargo preventivo de bienes de la propiedad
de aqliél en cuantía suficiente a cubrir lo reclamado en la de
manda y 10 que se calcule para costas de ejecución, aplicándose
en la tramitación los articulos 1.404 al 1.410 y 1.413 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Igual medida de excepción podrá adoptar la Magistratura
cuando el deudor sea extranjero y no tenga arraigo en España.

Art. 66. Las medidas excepcionales del artículo anterior se
adoptarán a instancia de parte o por la iniciativa del Magistra~

do y no procederá recurso .alguno contra su decisión.

TITULO IX

De las resoluciones

Art. 87. Las Magistraturas de Trabajo adoptarán sus decisio~

nes por medio de providencias, autos y sentencias en los casos
y oon las formalidades previstas en la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

También dictarán acuerdos cuando resuelvan incidencias du
rante la celebración de la conciliación y juicio, dictándose ..in
voce. y reseñándose en el acta.

Art. 88. Cuando por la cuantía de la recl"mación sólo quepa
recurso de suplicación por quebrantamiento de formalidades
procesales, el Magistrado, inmediatamente de concluido el juicio,
podrá formular su sentencia .in voce•.

En este oaso se hará constar en el acta del juicio el fallo que
ee dicte, con sus fundamentos legales, del que quedarán no·
tificadas las partes mediante su lectura y firma.

Si alguna de las partes no hubiera comparecido se le hará
la oportuna notificación del fallo recaído.

TITULO X

Facultad disciplinaria y policía de estrados

Art. 89. El Tribunal Central y los Magistrados de Trabajo, en
BU caso, tend:'án, respecto a correcciones disciplinarias, las fa-
cultades atribuidas en el articulo 373 y Utulo XIII del libro prt·
mero de la Ley de Enjutciamiento Civil. La audiencia en jus
ticia se sustanciará y decidirá por los trámites establecidos en
el libro segundo, título 1, da la presente disposición, sin que
contra las resoluciones que· en tal "procesamiento se dicten que·
pa recurso alguno.

Art. 70. Con las facultades conferidas en el articulo anterior,
el Magistrado que presida las actuaciones hará guardar la poU~

cia de estrados en las vistas u otros actos solemnes y cuidará
se cumpla lo legislado en orden a los trajes y distinüvos que
hayan de usarse en cada caso.

LIBRO II

Procesos ordinarios y especiales

TITULO PRIMERO

Del proceso ordinario

SECCIÓN PBIMImA.-DEMANDA Y CITACIÓN

Art. 71. La demanda se formulará por escrito y sin necesi·
dad de ajustarse a otras formalidades que las aqUÍ expresadas.
Contendrá los siguientes requisitos:

1.° La designación de la Magistratura de Trabajo ante quien
se presente.

2.° La designación de los demAs interesados o partes y su
domicilio.

3.° La enumeración clara y concreta de ios hechos sobre los
que verse la pretensión.

4.° La s'liplica de que sea condenado el demandado o de~

mandados a la entrega de la cantidad que se considere exigi
ble, sin perjuicio de la que se fije en conclusiones definitivas;
a la ejecución o abstención de actos o hechos determinados.

15.° Si el demandante litigase por sí mismo designará tam
bién domicilio en la localidad donde la Magistratura resida, en

el que se practicarán todas las diligencias que hayan de enten
derse con aquél.

6.° La .fecha y firma.

En las demandas por despido se consignará además:

1.0 Remuneración convenida, tiempo y forma de pago, así
como expresión del número de días, meses o afias durante los
que el trabajador llevase prestando servicios a la Empresa.

2.° Causas determinantes del despido alegadas por la Em
presa.

3.° Número de obreros fijos de la Empresa demandada.

En las demandas por accidentes de trabajo o por invalidez
permanente, cualquiera que sea la causa se hará constar:

1.0 Trabajo habitual.
2." Fecha del accidente.
3.° Salario y bases de cotización.
4.° Fecha del alta e incapacidad resultante, en su caso.
5.° Lugar y fecha de nacimiento del o de los beneficiarios.

En las demandas por enfermedades profesionales se consig-
nará detalladamente:

1.° Salario y bases de cotización.
2.° Grado de enfermedad.
3.° Indemnización pedida.

Se presentarán por el actor tantas copias de la demanda como
demandados haya, así como las necesa.rias para dar traslado, 3n
los juicios por accidente de trabajo a la Entidad Gestora o Mu
tua Patronal, Fondo de Garantía y, en su caso, al Servicio de
Reaseguro.

Art. 72. El Magistrado, en su caso, advertirá a la parte de
los defectos u omisiones en qUe haya incurrido al redactar la
deml)Dda, a fin de que los subsane dentro del sexto dia, y si
así no 10 efectuase, ordenará su archivo.

Art. 73. Si la demanda fuera admisible al -M"agistrado sefta·
lará, dentro de los dIez días siguientes al de su presentación,
el dia y hora en que hayan de tener lugar los actos de conci·
liación y juicio.

La celebración de ambos tendrá lugar en única convocatoria,
debiendo hacerse a este efecto la citación en forma, con entrega
a la demandada de la copia de la demanda. En las cédulas de
citación se hará. constar la circunstancia de .que los actos de
conciliación y juicio no podrán suspenderse por la incompare
cencia del demandado, asl como que los litigantes han de con
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse.

Deberá señalarse un término mayor al indicado en el párra~

fa primero de este artículo:

1.0 Cuando esté así preceptuado expresamente.
2.° En los casos de ausencia del demandado o de tener éste

su domicilio fuera de la localidad en que la Magistratura ra~

dique, sin que el aumento pueda exceder de un día por cada
100 kilómetros de distancia.

3.° Cuando la citación se ileve a cabo en la forma prevista
en el artículo 36, que deberá efectuarse con quince días de ante4

lación a la fecha seOalada para la celebración del acto de con
ciliación y juicio.

Siempre que la comparecencia en juicio sea atribuída al Abo
gado del Estado se le concederá un plazo de veintidós días para
la consulta a la Dirección General de lo Contencioso. En la
misma providencia se hará el señalamiento del juicio para que
tenga lugar en fecha posterior al indicado plazo.

Art. 74. Sólo a petición de ambas partes, por motivos justi
ficados suficientemente acreditados a juicio del Magistrado, po
drá suspenderse por una sola vez la celebración de los actos
de conciliación y 1uicio, señalándose nuevamente dentro de los
diez días hábiles sIguientes a la fecha de la suspensión. Por cir~

cunstancias excepcionales podrá acordarse una segunda sus·
pensión.

No obstante haber sido citado el demandado por medio de
cédula para este acto, no procederá su suspensión ni nuevo
señalamiento.

Sí el actor. citado en forma, no compareciere ni alegara justa
causa que, a juicio del Magistrado, motive la suspensión del
juicio, se tendrá aquél por desistido de su demanda.

La incomparecencia del demandado no impedirá la celebra·
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar BU re
beldía.
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SECCIÓN SEOVNDA.-eoNCILlACIÓN J J'UICIO

Art. 75. El Magistrado intentaré. la conciliación advirtiendo
a las partes de los derechos y obligaciones que pudieran corres
ponderles. Lo convenido por las partes en el acto de conciliación
se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia,
salvo el caso en que el Magistrado. -entendiendo existe lesión
grave para alguna de las partes ordenase la continuación del
juicio. También podrá aprobarse la avenencia en cualquier mo
mento antes de dictarse sentencia. Del acto de conciliación S8
extenderá. el acta correspondiente.

La acción para impugnar la invalidez de la avenencia se ejer
citará ante la misma Magistratura por los ttámites y con los
recursos establecidos en esta disposición legal, caducando, en
todo caso, al afio de la fecha del acta en que se hiciera constar.

Art. 76. Si no hubiese avenencia en conciliación se pasaré
seguidamente a juicio. Constituido el Magistrado en audiencia
pública, el Secretario dará. cuenta de 10 actuado. Acto seguido
el demandante, si compareciese, ratificará o ampliará su deman·
da, aunque no podrá hacer ninguna variación sustancial. El de
mandado contestará afirmando o negando concretamente los
hechos de la demanda y alegando cuantas excepciones estime
procedentes. También podrá formular reconvención. pero siem
pre que los hechos en que la funde sean, por razón de la ma
teria. de la competencia de la Magistratura de Trabajo.

Las partes harán uso de la palabra cuantas veces el Magis
trado lo estime necesario.

Asimismo, en este acto, las partes podrán alegar cuanto es
timen conveniente a los efectos de lo dispuesto en el numero 1
del artículo 153 ofreciendo para el momento procesal oportuno
los elementos de juicio necesarios que fundamenten sus alega·
ciones.

Las cuestiones previas o prejudiciales civiles y administrativas
que propongan las partes serán resueltas por el Magistrado en
la sen tencia.

Se admitirán las pruebas que se formulen y puedan prac
ticarse en el acto respecto a los hechos sobre los que no
hubiere conformidad. Podrán admitirse- también aquellas - que
requieran la traslación del Tribunal fuera del local de la.
audiencia. si el Magistrado las estima indispensables. En este
caso se suspenderá el juicio por el tiempo estrictamente nece
sario, continuando d.espués sin interrupción. El Magistrado
podrá hacer. tanto a las partes como a los Peritos y testigos.
las preguntas que estime necesarias para el esclarecimiento de
los hechos.

Los litigantes y los defensores podrán ejercitar el mismo
derecho.

Art. 77. En ningún caSo se suspenderá el procedimiento por
seguIrse causa criminal sobre los hechos debatidos.

En el supuesto del articulo 514 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, el Magistrado continuará la vista hasta el final, y con
susp-ansión de las actuaciones posteriores concederá un plazo de
ocho dias al interesado para que presente el documento que
acredite haberle sido admitida la querella. La suspensión du
rará hasta que se dicte sentencia o auto de sobreseimiento
en la causa criminal.

Art. 78. La pertinencia de las pruebas y de las preguntas
que puedan formular las partes se resolverá por el Magistrado,
y si el interesado protestase en el acto contra. l~ inadmisión, se
consignará en el acta la pregunta o la prueba solicitada. la
resolución denegatoria. los fundamentos de la misma y la
protesta. todo a los efectos del procedente recurso por quebran
tamiento de forma.

Practicadas las pruebas. las partes o sus defensores. si asis
tiesen. formularán oralmente sus conclusiones definitivas de
un modo concreto y preciso, determinando, en virtud del resul
tado de las pruebas. de manera líquida y sin alterar los puntos
f\;ndamentales y los ·motivos de pedir in~ocados en la demanda
las cantidades que por cualquier concepto sean objeto de peti
ción de condena. En ningún caso podrá resenarse tal deter
minación para la ejecución de sentencia, y si las partes no lo
hicieran en este trámite. el Magistrado deberá requerirlas para
que lo hagan.

Si el Magistrado no se considera suficientemente ilustrado
sobre las cuestiones de cualquier género objeto del debate,
concederá. sin ulterior recurso. a las partes, el tiempo que
crea conveniente, para. que br6vemente informen o den expli
caciones so~re los particulares que se les designen.

Art. 79. Durante la celebración del juicio se irá extendiendo
la correspondiente acta, en la que se hará constar;

1.0 Lugar, fecha, Magistrado que preside el acto. partes
y sus representantes y defensores q\l.e asistan, y breve refe
rencia al acto de conciliación.

2.0 Breve resumen de las alegaciones de las partes. medios
de prueba por ellas propuestos y la declaración expresa de su
pertinencia o impertmencia.

3.° En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas, con·
tendrá: una escueta referencia de las dé confesión y testifical.
relación detallada y circunstanciada de los documentos pra·
sentados. resumen de los informes periciales y recusaciones
propuestas de los Peritos y su resolución por el Magistrado.

4.° Las conclusiones definitivas formuladas por las partes
y las cantidades que fueran objeto de petición de condena.

5.'" Declaración hecha por el Magistrado de conclusión de
los autos, mandado traerlos a la vista.para sentencia.

Por el Magistrado se resolverá, sin ulterior recurso, cual.
quier observación que se hiciera sobre el contenido del acta
firmándola seguidamente en unión de las partes y sus defen
sores y Peritos, haciéndose constar si alguno no t1nna por no
saber o por no querer hacerlo, firmándolo, por último, el
Secretario, que dará fe.

SECCIÓN TERCERA.-PRUEBAS

Art. 80. Las partes podrán valerse de cuantos medios de
pruebas ·se encuentren regulados en el Código Civil' y Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Podrá solicitarse por las partes la practica, sin esperar el día
señalado para el juicio, de aquellas diligencias de prueba que
por alguna causa no pudieran practicarse en el juicio. Contra.
la resolución del Magistrado no se dará recurso alguno.

Asimismo podrá. solicitarse. al menos con tres dias de ante
lación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que. habiendo
de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o, requerimiento.

Art. 8L Las I\Psiciones para la prueba de confesión se
propondrán verbalmente, sin admisión de pliegos.

Si el llamadd' a 'confesar no comparece sin jnsta causa a
la primera citación, rehusare declarar o persistiere en no
responder afirmativamente o nega.tivamente a pesar del aper
cibimiento que se le haya hecho, podrá ser tenido por confeso
en la sentencia.

Art. 82. No se admitirán escritos de preguntas y rep¡,e~

guntas para la prueba testifical. Cuando el número ~e .testi
gas fuere excesivo, a juicio del Magistrado. por constltulT las
manifestaciones inútil reiteración de testimonio sobre hechos
sunclentemente esclarecidos. podrá limitarlos discrecional·
mente.

Los testigos no. podrán ser tachados, y únicamente en con
clusiones podrán las partes hacer las observaciones que sean
oportunas respecto de sus circunstancias personales y de la
veracidad de sus manifestaciones.

Art. 83. En la práctica de la prueba pericial no será de
aplicación lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre
insaculación de Peritos.

Art. 84. Una vez comenzada la práctica de una prueba
admitida. - si renunciase a ella. la parte que la propus.o., podrá
el Magistrado, sin ulterior recurso, acordar que contmue.

Art. 85. Podrá. el Magistrado de Trabajo, si lo estima
procedente, oír el dictamen de tres personas expertas .e~ .la
cuestión objeto del pleito en el momento del acto del IU1ClO,
o terminado éste. para. mejor proveer.

A este fin se solicitará de la Delegación Provincial de Sindi
catos que proponga los nombres de personas que juzgue aptas
para asesorarle. dando a conocer, e~ la comu~icac1ón que ~l
Magistrado 0mitira al efecto la materIa o modalidad ~e .trabaJO
sobre que haya de versar el dictamen. El Delegado smd1cal, en
término de cuarenta y ocho horas. deberá remitir al Magistrado
una lista de nueve personas a quienes por su honorabilidad Y
competencia juzgue aptas para el indicado cometido, procuran·
do que en la lista haya la debida proporción entre los elementos
de la producción que <.:onO:l.can la materia o modalidad de tra-_
bajo sobre que haya de versar el dictamen, e indicará ~a pro
fesión u ofic:o de cada uno de -los que propone. El MagIstrado
elegirá entrl::l ellos y hará la designación. .

La función aSeS01"a será obliga.toria, y la incomparecencLQ nO
justificada del asesor designado podrá sancionarse con multa
de 25 a 500 pesetas.

Art. 86. Los asesores se limitarán a responder concretamente
a la!'> oreguntas· Que el Magistrado y las partes les formulen,
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tanto respecto a los hechos como a las prácticas, usos y cos~

tumbres de observancia en la profesión de que se trate. A re
querimiento de los asesores o del Magistrado se consignará el
dictamen o dictámenes por escrito y se unirá en este caso a
los autos.

El Magistrado aprefiará libremente el dictamen de los ase~

sores.

SECCiÓN CUARTA.-DILlGENCIAS PARA MEJOR PROVBBR

Art. 87. Tenninado el juicio, y dentro del plazo para dictar
sentencia. el Magistrado podrá 'acordar para mejor proveer la
práctica de cuantas pruebas estime necesarias, incluso la testi
fical.

51 la diUgenc1a consiste en la confesión judicial o en pedir
algún documento a una parte. y ésta no comparece o no lo
presenta en el plazo que se haya fijado. podrán estimarse pro
badas las alegaciones hechas por la contraria en relación con
la prueba acordada.

Contra esta clase de providencias no se dará recurso alguno,
y las partes no tendrán en su práctica más intervención que la
que el Magistrado les conceda.

Art. 88. En la misma providencia se fijará el plazo dentro
del que haya de practicarse la prueba. Transcurrido sin haberse
podido llevar a efecto, el Magistrado dictará un nuevo proveido.
fijando otro plazo para la ejecución del acuerdo. librando el
oportuno recordatorio. Si dentro de éste tampoco se hubiese
podido practicar la prueba quedarán los autos definitivamente
conclusos para sentencia.

SECCIÓN QUINTA.-SENTENCIA

Art. 89. El Magistrado dictará sentencia en el plazo de cinco
días, publicándose inmediatamente y notificándose a las partes
o a sus representantes dentro de los dos días siguientes, si re
sidieran en la -misma localidad de la Magistratura. En caso
contrario se librará el oportuno despa€ho en igual plazo.

El Magistrado, apreciando los elementos de convicción en
los resultados de la sentencia, declarará expresamente los he
chos que estime probados.

Art. 90. Si por causa justificada el Magistrado que presidió
el acto del juicio no pudiese dictar sentencia deberá celebrarse
nuevamente.

Art. 91. Los' Magistrados no podrán variar ni modificar sus
sentencias después de firmadas, paro sí aclarar algún concepto
oscuro o suplir cualquier omisión que contenga sobre punto
discutido en el litigio. Estas aclaraciones o adiciones podrán
hacerse de oficio dentro del día hábil siguiente al de la publi·
cación de la sentencia.

Art. 92. En las sentencias en que se condene a la indemni
zación de daños y perjuicios, el Magistrado determinará la
cantidad líquida de- la que deba responder el obligado.

Art. 93. En el fallo de la sentencia debe advertirse a las
p~rtes los recursos que contra ellas procedan y plazo para ejer
CItarlos, así como las consignaciones que sean necesarias y
forma de efectuarlas.

Art. 94. Si el Magistrado estimase que alguno de los liti
gantes obró con mala f~ o temeridad notoria, podrá en la
sentencia imponerle una multa de 50 a 1.000 pesetas. que se hará
efectiva en metálico y a la que se dará el destino propio de las
multas de carácter social.

Art. {jS. Si la sentencia fuese condenatoria para la Empresa,
ésta vendrá obligada a abonar al demandante que personal
mente hubiere comparecido el importe del salario correspon
diente al día del Íuicio.

TITULO 11

Procesos especiales

SECCIÓN PRIMERA.-DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 96. En todo lo que no está. expresamente previsto en
este título regirán las disposiciones contenidas en el título an
terior para el proceso ordinario.

SECCIÓN SEGUNDA.-DESPIDOS y SANCIONES

Art. 97. La facultad rescisoria a que se refiere el artículo 78
del texto refundido de la Ley de Contrato de Trabajo, de 26 de
enero de 1944, podrá ser ejercitada por las Empresas sin más

requisito formal que comunicar por escrito al trabajador el
despido, haciendo constar la fecha y hechos que lo motivaron.

Esta ~acultad.podrá también ser ejercitada con los mismos
requisitos formales respecto de los trabajadores que hayan par
ticipado en conflictos colectivos de trabajo con inobservancia
de las normas legales vigentes.

Si existiese Jurado de Empresa, antes de ejercitar el derecho
que en los párrafos anteriores se les confiere, vendriL obligado
el empresario a ponerlo en conocimiento del mismo.

Art. 98. El trabajador )lodrá reclamar ante la Magistratura
de Trabajo contra el despido acordado por la Empresa cuando
lo considere improcedente.

En este caso deberá hacerlo mediante demanda, dentro del
plazo de quince días hábiles siguientes a aquel en que se
hubiera producido, prorrogable por otros tres, si el lugar de
trabajo fuera distinto a la localidad en que la Magistratura
resida, siendo el citado plazo de caducidad a todos los efectos.

Art. 99. Si se promoviere demanda por despido contra una
persona a la que erróneamente se atribuya la cualidad de pa+
trono y se acreditase en juicio que lo era un tercero, podrá el
trabajador promover nueva demanda contra éste sin que co
mience el cómputo del plazo de caducidad hasta el momento
en que conste quién sea el empresario.

Art. 100. No se admitirán a la demanda otros motivos de
oposición que los consignados en la comunicación escrita a que
8e refiere el artículo 97.

Art. 101. En el resultando de ..Hechos probados» en la sen+
tencia se harán constar las siguientes circunstancias: al fecha
de despido; b) sueldo o jornal del trabajador; el residencia,
categoría profesional, características particulares, si las hu
biere, y el trabajo que realizaba el demandante antes de pro
ducirse el despido; dl si el trabajador despedido ostenta cargo
sindical, Jurado de Empresa, Enlace de la Sección Femenina
de F. E. T. y de las J. O. N. S. o Caballero Mutilado; el si la
Empresa demandada ocupa más o menos de 50 trabajadores fijos.

Art. 102. En el fallo de la sentencia, el Magistrado calificará
el despido de .procedente,. cuando haya sido debidamente ale~

gada y proba.da alguna. de las causas del artículo 77 del texto
refundido de la Ley de Contrato de Trabajo, y de ..improce
dente. en todos los demás casos.

Cuando se acredite el incumplimiento por la Empresa del
requisito formal a que se refiere el artículo 97 del presente
Decreto, el Magistrado declarará de oficio nulo el despido.

Art. 103. Si se estima procedente el despido, declarará re
suelto el contrato de trabajo sin derecho a indemnización. En
casa contrario, condena a la Empresa a que readmita al tra~

bajador o le abone una indemnización, cuya cuantía fijará con
cretamente, sin que en ningún caso pueda ser superior al im~

porte del sueldo o jornal de un año. El Magistrado concederá
el derecho de opción al empresari.o cuando ocupe menos de
50 operarios fijo~, y al trabajador si excediera de este numero.
Por excepción, cuando el despido haya sido motivado por la
supuesta participación del trabajador en un conflicto colectivo
con inobservancia de las normas legales vigentes, si aquél se
declarara improcedente, se concederá. en todo caso al empre
sario la opción entre la readmisión y la indemnización, salvo
que la sentencia declare que el trabajador no ha tenido parti~

cipación alguna en el conflicto, en cuyo supuesto corresponderá.
a éste el. derecho de opción, si así procediera, en relación con
el número de trabajadores de la Empresa.

Se entenderá por sueldo o jornal la totalidad de los benefi
cios que obtenga el trabajador- por sus servicios u obras, y las
cantidades que viniera percibiendo pOr Leyes de Seguridad
SociaL

Art. 104. En todos los casos en que sé declare el despido
ímprocedente se concederá al trabajador que hubiese sido des
pedido una indemnización complementaria equivalente al im
porte de los jornales que hubiera devengado durante la sustan
ciación del procedimiento, a partir de la fecha de presentación
de la solicitud da conciliación sindical y, en su defecto, de la
de la demanda ante la Magistratura.

Art. 105. El derecho de opción a que se refiere el artículo
103 deberá ejercitarse, por comparecencia o por escrito. ante
la Secretaría de la Magistratura de Trabajo, dentro de los cinco
días siguientes al de la firmeza de la sentencia.

Se entenderá que se opta por la indemnización si transcu
rrido el plazo indicado no se hubiese ejercitado aquel derecho.
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Art. 106. No será necesario requisito formal alguno para la
imposicióPr de sanciones distintas al despido por faltas graves
y muy graves.

El trabajador podrá impugnarlas por medío de demanda. y
el Magistrado en su sentencia. las confirmará, revocará o im~

pondrá. la que considere más adecuada a la riaturaleza de la
falta. .

En los casoS de impugnación de sanción por falta grave, de
. rivada de la -reincidencia en la comisión de faltas leves por el

trabajador, la realidad de éstas deberá ser objeto de prueba
en el acto del juicio y apreciada en su sentencia por el Ma
gistrado.

Contra estas sentencias no se dani recurso alguno.

SECCiÓN TERCERA ..,.....DESPIDOS ESPECIALES

Art. 107. Cuando un trabajador ostente cargo electivo de
canicter sindical, Enlace de la Sección Femenina de F. E. T. Y
d(jlas J. O. N. S .• Jurado de Empresa o la cualidad de Caballero
Mutilado, para ser trasladado. sancionado o despedido como
consecuencia de fáltas, en el trabajo, será preceptivo la previa
instrucción de expediente en el plazo máximo de un mes. en
el que será oido el trabajador por cinco dias, admitiéndose los
descargos y pruebas que proponga.

Art. 108. Concluido el expe~iente, con la propuesta de san
cion, la Empresa lo remitirá a la Delegación Provincial de Sin~

dicatos, excepto en el caso de que se tratase de Caballero
Mutilado, en que la remisión se hará a la Cotnisión Inspectora
Provincial de Mutilados' de Guerra, debiendo _informar también
aquella Delegación si el Caballero Mutilado ostentare asimismo
cargo electivo de Enlace sindical '0 Jurado' de Empresa.

Art. 109. Dentro del plazo de cinco días, la Delegación Pro
vincial de Sindicatos o la Comisión Inspectora Provincial de
Mutilados d~ Guerra elevarán con su informe el expediente a.
la Magistratura de Trabajo.

Si el trabajador ostentase el cargo de Jurado de Empresa,
la Delegación Provincial de Sindicatos, antes de remitir con su
informe el 'expediente, habrá de oír a los restantes miembros
del Jurado.

Art. 110. Recibido el expediente en la Magistratura, se dará
a los autos el trámite del procedimiento ordinario. y de toda.
sanción que se acuerde se dará cuenta a la autoridad laboral,
Organización Sindical o Comisión Inspectora Provincial de
Mutilados de Guerra, si se trata de trabajador que ostente
cargo electivo, de carácter sindical, Enlace de la Sección Fe
menina, Jurado de Empresa o Caballero Mutilado de Guerra.

En estos supuestos. el procedimjento en ellos señalado se
seguirá hasta un año 'después de haber cesado en sus cargos
los que los desempeñaron.

Art. 111. Cuando se ejercitan acciones por despido de los
Médicos de Empresa. la Magistratura, en la providencia de ad
misión de la demanda, ordenará pedir el preceptivo informe
oel correspondiente Servicio Común de la Seguridad Social sin
que con ello se paralice el curso del procedimiento.

Art. 112. El personal obrero y artesano al servicio de F. E.· T.
Y de las J. O. N. S., cuando haya de ejercitar la acción de
despido. deberá agotar la vía prE;via establecida en el Decreto
de 10 de agosto de 1944, y con la demanda que se presente ante
la .. Magis,tratura se acompañará una copia de la misma ,para
entregar al Letrado del Movimiento adscrito a la Delegaciqn
Nacional o Jefatura donde el l'eclamante preste sus servicios,
así como el duplicado de la reclamación previa con el sello y
fecha, en su caso, de la resolución recaída. La presentación de
la reclamación previa interrumpe la caducidad de las accíones
laborales, procediéndose a contar nuevalflente el plazo a partir
riel día en que al trabajador se le notifique la resolución o haya
transcurrido el plazo que aquel precepto señala para aplicar
el silencio administrativo. '-

Art. 113. En los casos previstos en el articulo 107 de esta
disposición,' si, contraviniendo sus- preceptos, las Empresas des
piden a sus trabajadores, estas decisiones serán nulas.

Si los expedientes fueran tramitados fuera de los plazos mar
cados, serán válidos, debiendo resolverse en cuanto al fondo.
En tal caso se acordara, incluso de oficio:

al Imponer a la Empresa, si ella fuera la culpable del re
t.raso, una sanción de carácter económico no superior a la per
mitida - por los preceptos legales para los casos de temeridad
o mala fe y a la que se dará el destino legal.

,b) Reconocer a favor del trabajador el percibo del ímporte
lnteE!ro de todos sus emolumentos durante el tiempo compren~

dido entre ·el dia en ql1e el expediente debió quedar terminado
y aquel en que se inició la acción ante la Magistratura o se
notifique el despido. Esta sanción será. independiente de la que
a la vez puedan impol'-~r los órganos administrativos laborales.

Art. 114. En las casos de suspensión o cese de las actividades
de las Empresas, regulados _en la legislación vigente. cuando se
autorice por los organismos competentes dichas suspensiones o
ceses, recibida en la Magistratura de Trabajo copia certificada
de la resolución de aquéllos. se acusará recibo dentro 'del tercer
día y tramitará de oficio el procedimiento siguiendo las normas
procesales ordinarias, n.onsiderándose la mencionada resolución
como demanda, cQn los requisitos formales suficientes, pudienR
do el Magistrado interesar los datos complementarios necesa·
ríos en el caso de que la considere defectuosa.

Art. 115. La indemnización que fije el Magistrado de Tra.·
bajo no podrá ser inferior a quince dias ni, superior a un año
de sueldo o jornal, salvo en los casos "<le suspensión temporal
por causa de fuerza mayor, carencia de rnateriasprimas, falta
de suministro de energía u otras análogas _en que el Magia·
trado, teniendo en cuenta las circunstancias que concunen,
podrá reducir la indemnización en menos de quince días do
salarios o incluso no· &cordarla.

Art. 116. En los casos en que la Empresa demandada adop
tara su resolución por suspensión o cese de sus actividades sin
cumplir el requisito pl'6vio de obtener la autorización precep
tiva, se declarará nulo el despido, haciéndose de oficio esta
aeclaración.

Art. 117. En todos aquellos casos en que se declare nulo el
despido del tl'abajador, en la sentencia se condenará' a la read~

misión del mismo en su puesto de trabajo y al abono de 105
salarios correspondientes a los días que medien entre la fecha
del despido y aquel r:n que la readmisión tenga lugar.

SECCIÓN CUARTA.;-PaOCEsos DE ,sEGURIDAD SOCIAL

1. Normas comunes

Art. 118. En las demandas contra las Entidades Gestoras de
la Seguridad Social formuladas por los trabajadores, los beneR
ficiarios, las Empresas o cualquier otro demandante, se acreR
ditará necesariamente haber- interpuesto la reclamación previa,
sin más excepciones que las señaladas en el articulo 73. En
caso de haberse omitido, el Magistrado dispondrá que se sub·
sane el defecto en el plazo de seis días y, transcurrido. éste sin
hacerlo, ordenará su archivo de la. demanda sin más trámite~

Art. '119. Cuando las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social ejerciten ante las Magistraturas de Trabajo acciones
que no tengan señalada tramitación especial, se ajustarán a Las
formalidades previstas para el proceso ordinario en el texto
refundido.

Art. 120. Las Magístraturas de Trabajo en los procesos de
Seguridad Social, al admitir a trámite la demanda, reclamarán
de afielo a la Entidad Gestora o Comisión Técnica Calificadora.
en su caso, la remisión, dentro del plazo de diez dias, del
expediente original o copia fotostática o fotográfica del mismo
y, en -su caso, informe relativo a los antecedentes que posean
en relacíón con el contenido de la demanda. Si se remitiera el
expediente original será devuelto a la Entidad de procedencia
al ser firme la sentencia dictada por la Magistratura, dejándose
nota de ello en los autos por el Secretario.

En el proceso ante la Magistratura de Trabajo no podrán
aducirse por el demandante hechos distintos de los alegados
pt,ra resolver el expediente admin~strativo.

Cuando en el expediente administrativo haya recaido acuerdo
de la Comisión Técnica Calificadora, las afirmaciones de hecho
en que la misma haya basado su acuerdo se consideraráncier·
tas, salvo prueba en-contrario.

Art. 121. Las Entidudos Gestoras de la Seguridad Soda.l,
siempre que tengan interés en un pleito, pueden personarse y
ser tenidas por parte. Se entenderá que existe interés cuando
se debata en el pleito materia confirmada. a su gestión por las
Leyes de Seguridad Sodal.

2. Normas relativas a accidentes de trabajo y otras con.tingen
cias

Art. 122. La acción se ejercitará ante la Magistratura Pro
vincial competente. Cuando se ejerciten acciones en asuntos de
los que haya conocido una Comisión Técnica Calificadora, se
acompaííará por el actor a la demanda copia. del acuerdo de
ésta. De no obrar en el expediente administrativo, se acompa-
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fiarán certificaciones del Registro Civil, acreditativas de las
fechas de nacimiento de los interes-adtls y de los beneficiarios.
El Magistrado, si advierte la omisión de estos documentos re
querirá, a las partes para que en el plazo de seis días los apor
ten, o los reclamará de oficio según considere pertinente.

Art. 123. Si en la demanda no se consigna el nombre de la
Entidad Gestora 0, en su caso, Mutua Patronal, el Magistrado
antes de señalar el juicio requerirá al empresario demandado
para que en el plazo de saisdías presente el documento acre
ditativo de la cobertura del riesgo; si transcurrido este plazo
no le presenta, en vista de las circunstancias que concurran :l
oyendo al Fondo de Garantía, o en su caso al correspondiente

'Servicio Común de la Seguridad Social, podrá acordar el em-
bargo de bienes del empresario en cantidad suficiente para
asegurar el resultado del juicio.

Art. 124. Al Fondo de Garantia o, en su caso, al corres
pondiente Servicio Com'(m de la Seguridad SociaL se le dicta'i'á
a juicio por la Magistratura de Trabajo en todos los procesos
en que. se demande por Incapacidad permanente o muerte.

Art. 125. En estos procedimientos el Magistrado de Trabajo,
antes de la celebración del juició, deberá interesar de la Ins
pección Provincial de Trabajo, si no figurase ya en los autos ti

expediente, informe relativo a las circunstancias en que sobre~

vino el accidente, trabajo que realizaba el accidentado, salario
que percibía y base de cotización, que será expedido necesaria
mente en el plazo máximo de quince días.

3. Oposición a la ejecudón en materia de Seguridad Social

Art. 126. Las personas naturales o jurídicas contra las cua
les, se haya iniciado por la Magistratura de Trabajo proceso
ejecutivo por débitos a la Seguridad Social, reintegro de anti
cipos, o multas impuestas por incumplimiento de normas de la
Seguridad Social podrán "formular escrito de oposición al apre
mio decretado ante el propio Magistrado, dentro de los diez
días siguientes a la notificación del mismo.

Art. 127. La oposición al apremio sólo podrá fundarse en
alguna de las causas siguientes:

1. Pago de los débitos reclamados.
2. Prescripción de los mismos.
3. Haberse concedido moratoria para su pago, siempre que

se halle el apremiado en las condiciones determinadas en la
misma.

4. Duplicado total o parcial en la reclamación por haberse
iniciado otro procedimiento ejecutivo por la totaHdad o parte
de lo que ahora se le reclama.

5. Que el apremiado no sea realmente la persona obligada
al pago de la cantidad objeto del apremio.

Art. 128. El apremiado contra el que se haya decretado el
embargo podrá fonnular escrito de oposición dentro de los diez
días siguientes, fundándolo en alguna de las causas que a
continuación se señalan:

1. Que los bienes embargados no sean de su propiedad.
2. Que aun siéndolo, no deban estar sujetos a responsabili

dades derivada:s de la declaración del apremio, en razón de
ser su titular persona distinta de quien debió ser apremiado
y no guardar con ella relación que le constituya en responsable
del débito.

Art. 129. Al escrito al que se refieren los artículos.. anteriO
res se acompañará copia para el ejecutante en nombre del
cual se haya instado el procedimiento, los documentos acredi
tativos de la oposición y copia de los mismos. También se
acompañará resguardo acreditativo de haber consignado en la
cuenta corriento de la Magistratura en el Banco de España
(depósito por recursos) el veinte por ciento de la cantidad total
reclamada en la certificación, sin que en ningún caso dicho
depósito, que podrá sustituirse por aval bancario, pueda ser
inferior a quinientas pesetas.

Art. 130. Recibido en la Magistratura el escrito, con los
documentos qUe le acompañan, si el Magistrado estima que se
cumplen los requisitos ordenados en los articulas anteriores,
suspenderá el procedimiento y dará traslado al Organismo que
haya instado la ejecución para que en el plazo de diez días
manifieste lo que estime oportuno, transcurrido dicho plazo,
con o sin contestación, el Magistrado, sin más trámite, dictará
auto en plazo de dos días.

El auto podrá recurrirse en suplicación cuando la . cantidad
objeto del apremio exceda de veinticinco mil pesetas.

Cuando la oposición se fundamente en la causa primera del
artículo 128, si el Organismo ejecutante no presta conformidad
a la op,)sición ni señalare otros bienes, el Magistrado suspen
derá el procedimiento y dará al apremiado un plazo de diez
dias para que acredite haberse formulado demanda de tercería
ante la jurisdicción ordinaria; transcurrido este plazo sin ha
berse acreditado, levantará la suspensión y dictará auto. Si se
acredita háberse presentado la demanda de tercena, mantendrá
la suspensión hasta que esta se resuelva.

Art. 131. Las certificacienes que hayan servido de base para
el procedimiento ejecutivo harán fe, salvo prueba en contrario,
en cuanto a los hechos que contengan y fecha en que se pro
dujeron, sin perjuicio de la facultad del Magistrado de exami
nar la validez formal del título.

Art. 132. Una vez firme el auto, si fuese estimatorio se or
denará la devolución del depósito constituido o, en su caso,
se dejará sin efecto la garantía bancaria, ordenándose el arc).li
vo del procedimiento sin que haya lugar a la declaración' de
costas. Si se estimare parcialmente la oposición, se proseguirá
el procedimiento por la cantidad a que queda reducido el apre
mio, aplicando en lo necesario el depósito constituído a las
resultas del procedimiento. Si se desestima totalmente la oposi
ción, se hará efectiva la garantía y se dará a los depósitos no
devueltos el "destino indicado en el artic1.1lo 165.

SECCIÓN QUINTA.-PROCEDIMIENTO DE OFICIO

Art. 133. El procedimiento ante la Magistratura de Trabajo
podrá iniciarse de oficio (amo consecuencia de las certifica
ciones de las actas de infracción de la Inspección de Trabajo,
acuerdos de las Delegaciones de Trabajo y cualesquiera otras
a las que la legislación vigente conceda la cualidad de demanda.

Art. 134. En los documentos por virtud de los cuales seini~

cia el procedimiento se consignarán los requisitos exigidos en
el artículo 71 del presente texto· para las demandas.

Siempre que las expresadas certificaCiones o comunicaciones
afecten a más de diez productores, una vez recibidas en la
Magistratura, ésta podrá dirigirse al Delegado sindical para
que, en término no superior a diez dias y por medio de la Dele~

gación Provincia~ de Sindicatos. los interesados designen un
representante con el que se entenderán las sucesivas diligen
cias; este representante deberá ser necesariamente Abogado,
Procurador. Graduado social o uno de los ,productores inte~

resadas.

Art. 135. Por el Magistrado se examinarán antes de decre
tar su admisión las resoluciones y comunicaciones expresadas,
al efecto de comprobar si reúnen todos los requisitos exigidos
para la demanda, advirtiendo al' Organismo remitente, en su
caso, los defectos. u omisiones de que adolecen, a fin de que
sea&- subsanados en el término de diez días.

Admitidas a trámite o subsanados sus defectos, continuará
el procedimiento con arreglo a las normas generales del pre·
sente texto, con las especialidades siguientes:

1.", El procedimiento se seguirá de oficio, aún sin asistencia
de los trabajadores perjudicados, que tenlirán la consideración
de parte, si bien no podrán desistir ni solicitar la suspensión
del procedimiento.

2.° La conciliación tan sólo podr,á autoriZarse por el Magis
trado cuando fueren cumplidamente satisfechos la totalidad
de los perjuicios causados por la infracción.

3.° Los pactos entre trabajadores y Empresas posteriores
al acta de infracción tan sólo tendrán validez en el supuesto
de que hayan sido convenidos y ejercitados a presencia del Ins
pector de trabajo que levantó el acta o del Organismo que
denunció la infracción.

4.° Las a~irrnaciones de hecho que se contengan en la re
solución o comunicación base del procedimiento harán fe,
salvo prueba en contrario, incumbiendo toda la. carga de la
prueba a la parte demandada.

5.° Las sentencias que se dicten en estos procedimientos
habrán de ejecutarse, siempre de oficio.

Art. 136. En' cualquier momento de la tramitación de esta
clase de procedimientos e1 Magistrado está facultado, antes
de dictar sentencia, para solicitar del Organismo de que la
comunicación proceda las ampliaciones o declaraciones oportu·
nas, así como informe sobre los hechos a que la misma se
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refiere, qUf' le será facilitado en el plazo de diez días desde
su petición.

SECCIÓN SBXTA.-AGENTES FJmROVIAlUOS

Art. 137. Las reclamaciones individuales o colectivas, así
como los conflictos de tai índole. entre agentes y Empresas
de transporte por via férrea, "incluso las que se interpongan
contra decisiones de las Empresas que impliquen lesión del
derecho de ascenso, puestos en los aseaIafoos.!', sanciones, jubi~

laciones o despidos, serán formuladas separadamente de cual
quier otra y seguirán en su tramitación las normas generales,
con las especialid~des que se expresan en los artieulos si
guientes.

Art. 138. Antes de entablarse' demanda, el agente ferrovia
cio formalizara la reclamación en escrito por duplicado, que
dirigirá <:\1 Director de la Compañía, presentándolo al Jefe
del DepartamentQ en que trabaje, quien devolverá en el acto
uno de· los ejemplares con el sello de la oficina -y fecha de
presentación, y elevará el otro inmediatamente al Director con
los mismos requisitos.

Denegada la reclamación o transcurridos diez días desde
que aquélla hubiese sido presentada sin haber' obtenido con
testación, podrá el agente formular demanda ante la Magis~

tratura de Trabajo, debiendo acompañar en todo caso el du
plicado sellado por la Empresa y la contestación de ésta, si la
hubiere. En el caso de que la Empresa no hubiese entregado
al trabajador el ejemplar sellado y firmado. se reclamará de
oficio por la Magistratura.

Art. 139. El plazo para el ejercicio de las acciones en esta
materia se considerará en suspenso desde la fecha en que la
reclamación se hubiese sometido a la decisión de la Empresa,
y se reanudará a partir del dia en qua el trabajador hubiese
tenido contestación de aquélla o hubiese transcurrido el plazo
que a dich? efecto señala ·el artículo anterior.

Art. 140. Cuando se trate de reclamaciones contra decisio
nes que hayan motivado expediente, la Empresa podrá pre
sentarlo ante la Magistratura en el acto del juicio, como ele-'
mento de prueba, o podrá ser acordada su aportación para
mejor proveer. Asimismo, la Magistratura, para mejor pro
veer, podrá solicitar el dictamen de la División o Comisaría
de Ferrocarril respectiva, el que habrá de ser emitido nece
sariamente en un plazo no superior a quince días hábiles.

Por el Ministerio de Obras Públicas se determinarán los
funcionarios dependientes de las Divisiones o Comisarí,as que
deban emitir est'3 informe A tal efecto, el Magistrado remi
tirá copia. de los escritos del agente y, en su caso, de la
contestación de 1'3. compañía, si transcurrido el plazo de quin
ce días hábiles, el Magistrado no hubiere recibido el dictamen,
seguirá el curso de los autos prescindiendo de tal requisito.

Este dictamen se entiende sin perjuicio de la facultad de la
Magistratura para oír el de asesores expertos establecida en
los artículos as y 86 de esta disposición.

Art. 141. En casos excepcionales de notoria gravedad, y
cuando la materia de qUe se trate pueda suponer, bien por
su carácter de generalidad, aunque el origen sea una recla
mación individual, bien por la trascendencia del asunto. una
perturbación en el servicio o auJa industria ferroviaria, podrá
el Ministerio de Trabajo, a petición del de Obras Publicas, de
cualquier parte interesada o por iniciativa propia, acordar la
suspensión del procedimiento. Esta suspensión se decretará
previo informe del Ministerio de Obras Públicas y quedará
sin efecto si dentro del plazo de un mes, a contar desde la
fecha en que se hubiere dictado, no se ratifica por Orden del
Ministerio de Trabajo. Una vez ratificada, este Ministerio dic
tará las r.esoluciones pertinentes sobre el problema o propon
drá por i.niciativa propia o del Ministerio de Obras Públicas
o conjuntamente ambos, la oportuna disposición de carácter
general' al Consejo de Ministros.

SECCIÓN SÉPTIMA.-RESpONSABrl..IDADES EN EL 'TRABAJO

Art. 142. En los casos previstos en el artículo 63 del texto
refundido de la Ley de Contrato de Trabajo y Decreto de 5 de
enero de 1939, cuando el Magistrado de Traba.jo lo estime nece
sario para la determinación de los daños y perjuicios, podrá
acordar el dictamen de técnicos o personas capaci tadas; a cuyo
efecto, se dirigirá al Delegado provincial de Sindicatos, para
que, en plazo de cinco días, designe lt\ persona o personas que
han de emitir este informe pericial.

SECCIÓN OCTAVA.-RECUMAClONES INFERIORES A 1.500 PESETAS

Art. 143. Las demandas p('r reclamación, cuya cuanüa no
exceda de 1.500 pesetas, podrán S('l' presentadas ante el Juzgado
Comarcal o de Paz, Juez municipal o Delegado sindical, del
domicilio del actor; debiendo extenderse, a presencia del intere
sad~ la correspondiente diligencia de presentación; remitiéndo
la, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al· Magistrado
de Trab~jo correspondiente.

El Magis:rado, tE:niEmdo en cuenta la distancia., medi0!3 de
locomoción, prueba que haya de practicarsey cualesquiera otras
circunstancias que concurran en los litigantes, podrá acordar.
dentro de los dos días siguientes a su recibQ, la remisión de la
demanda· al Juez municipal, comarcal· "o de Paz, del lugar en
donde se hubiere presentado aquélla, delegando en el mismo
para celebración, previa conciliación ante el Delegado sindical.
del juicio con arreglo a las normas de esta disposición.

En dichas actuaciones deberá intervenir la correspondiente
representación sindical de la localidad, que será citadQ al efecto.
y podrá hacer cuantas manifestaciones estime oportunas, las
que se consignarán en el acta.

Celebrado el juicio, en el mismo día, el Juez. municipal, co·
marcal o de Paz, elevará lo actuado al Magistrado que corres
ponda, quien dictará sentencia dentro del término legal.

SECCIÓN NOVENA.~CONFLIC'TOSCOLECTIVOS

Art. 144. El proceso se iniciará siempre de oficio, mediante
comunicación que dirigirá la Autoridad laboral a la. Magistn~

tura, que habrá de contener los requisitos siguientes;

1.0 La designación de la Magistratura. a que se dirige.
2.° La designación general o concreta., según los casos, de

los trabajadores y EmpresBt. afectados por el conflicto.
3.° La enumeración clara y concreta. de los hechos sobre

que verse el litigio.

Art. 145. La comunicación a la Magistratura habrá de ser
precedida por el intento sindical de conciliación o mediación en
el conflicto, y 'si equél se intentara sin efecto, ante la Auto-
ridad laboral, el resultado negativo de éste se acreditará me
diante certificación expedida por la propia Autoridad, que acom
pañará también a la demanda un informe sobre el fondo del
asunto y su gestión mediadora.

Art. 146. Hecibida la comunicación de la Autoridad laboral,
con los documentos antes mencionados, en el propio día la Ma·
gistratura se dirigirá a la Delegación Provincial Sindical para
que, en el plazo de cuarenta y' ocho horas, designen loa intere·
sados un representante por cada parte afectada por el conflicto.
Este representante deberá ser necesariamente- Abogado, Procu
rador o uno de los productores o empresarios que sean parte en
el litigio.

Art. 147. Una vez recibida la designación de representanters,
el Magistrado citará a las partes para celebración del acto del
juicio, que habrá de tener lugar, en única convocatoria, dentro.
de los cincO días siguientes al de la recepción de la designación
de representantes.

Art. 148. El procedimiE;Jnto será. sumario; en el juicio serán
oídas ambas partes, quienes podrán proponer las pruebas que
consideren oportunas, admitiéndose únicamente aquellas que el
Magistrado estime pertinentes y puedan practicarse en el acto
del juicio. El Magistrado. podrá acordar "la aportación de cuan~

tos elementos de información estime necesarios, en· el plazo má
ximo de tres días. Dictada la sentencia dentro' de los tres días
siguientes, se notificará a la Autoridad laboral y a los repre·
sentantes de los trabajadores y empresarios, y será ejecutiva
desde el momento en que se dicte, no obstante el recurso que
contra la misma pueda interponerse. .

Art. 149. La preferencia en el despacho de estos asuntos será
absoluta sobre cualesquiera otros, tendrán carácter urgente y
contra las providencias y autos dictados en su tramitación no
se dará recurso alguno, salvo lo dispuesto en el articulo 3.°,
en cuyo caso podrá interponerse el de alzada ante el Tribunal
Central de Trabajo.

Art. 150. Una vez recibida por la Magistratura de Trabajo o
por el Tribunal Central de Trabajo comWlicación de la Autori·
dad laboral competente de haber quedado solventadQ el con
flicto, se. procederá sin más al archivo de las actuaciones, cual·
quiera que sea el estado de su trámite anterior a la sentencia.
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LIBRO III

De los recursos

TITULO PRIMERO

Recurso de reposIción

Art. 151. Contra las providencias y autos que dicten los
Magistrados de Trabajo p.odrá interponerse el recurso de repo~

sición regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Contra el
auto resolutorio del mismo no se dará más recurso que el de
responsa.bilidad del Magistrado que lo hubiere dictado.

Unicamente procederá recurso de suplicación o casación con
tra el auto resoh,ltorio de la reposición en los casos previstos
en el artículo 3.l> de esta disposición.

TITULO 1I

Recurso ·de suplicación

Art. 152. El recurso de suplicación tendrá por objeto:

1.0 Examinar el derecho aplicado en la sentencia recurrida.
2.<> Revisar los hechos declarados probados, a la vista de las

pruebas documentales y periciales practicadas.
En ambos casos se confirmará o revocará, en todo o en parte,

la sentencia recurrida.
3.° .Reponer los autos al estado en que ::;e encontrasen en el

momento de haberse infringido normas esenciales del procedi
miento.

Art 153.' Procederá el -recurso de suplicación contra las sen
tencias nc comprendidas en el artículo 166, dictadas en reclama
ciones cuya cuantía litigiosa sea superior a 25.000 pesetas y
no exceda de 300.000 pesetas.

Procedera también este recurso en los siguientes casos:

1.° En las reclamaciones acumuladas o no que, sin alcanzar
25.000 pesetas, la cuestión debatida afecte a todos o a un gran
número de los beneficiarios de prestaciones de Seguridad So~

cial: '
2.° Contra las sentencias dictadas como consecuencia de re

clamaciones para 'el reconocimiento del derecho al beneficio de
prestaciones de la Seguridad Social y de las Mutualidades aco
gidas a la Ley de 6 de diciembre de 1941, siempre que tengan
carácter de permanentes o vitalicias.

3.° Contra las sentencias dictadas en reclamaciones cuya
cuantía no alcance 25.000 pesetas, cuando tenga por objeto sub
sanar una falta esencial de procedimiento u omisión del in
tento de conciliación sindical, siempre que se haya formulado
la oportuna protesta en tiempo y forma legales.

4.° Contra las sentencias dictadas por las Magistraturas de
Trabajo que decidan cuestiones de competencia por razón de
la materia, en los litigios no comprendidos en el artículo 166,
que no excedan en su cuantía de 300.000 pesetas, y por razón
del lugar,. siempre que, por su fondo, el asunto esté compren·
dido en el ámbito de este recurso.

Cuando el Tribunal Central de Trabajo conozca de cuestiones
de competencia por razón (le la materia, deberá ser oído el
Ministerio Fiscal, que evacuará su informe en el plazo de cinco
dias

El Gobierno, previa audiencia del Consejo de Estado, podrá
modificar las¡. cuantías anteriormente establecidas.

Art. 154. En los cinco días siguientes al de la notificación
de la sentencia podrán las partes, por comparecencia o por es~

crito, anunciar el propósito' de entablar recurso de suplicación,
siendo indispensable que, al tiempo de anunciarlo, el recucren·
te, si es patrono, -exhiba ante la Magistratura de Trabajo el
resguardo acredita~vd de haber depositado en el Banco de Es
paña, y en la cuenta corriente que a tal efecto tienen abierta
aquéllas, la cantidad objeto de la condena más un 20 por 100
de la misma. sin cuyo reqUisito no podrá tenerse por anun·
ciado el recurso y quedará firme la sentencia.

Anunciado en forma, la Magistratura acordará. 'en el plazo de
una audiencia, entregar los' autos al Letrado designado -por el
recurrente para que lo interponga en el de diez día-s.

Art. 155. Cuando el Lettado recurrente sea designado de
oficio, se le entregarán los autos dentro del plazo de una
aud~encia. En el ténnino de tres días podrá manifestar, por
escnto, a la Magistratura que considera improcedente el re
curso; st no lo hiciera quedará obligado a interponerlo en el
plazo señalado en el.articulo anterior.

.Si el Letrado, dentro de aquel plazo, manifiesta que considera
improcedente el recurso, se· nombrará otro, rigiendo para. este
segundo las mismas· normas que para el primero.

Cuando el segundo Letrado estime también laimproceden·
cia del recurso, éste se de:clara.rá desierto.

Art. 156. El escrito interponiendo el recurso de suplicación
se presentará ante la Magistratura que diCtó sentencia, con
tantas copias cuantas sean las partes recurridas,

En él, con -suficiente precisión y claridad, se expondrán las
razones en que se funda el recurso, separando las que se re
fieren al examen del derecho aplicado de las que afecten a la
revisión de los hechos.

Cuando se aleguen. faltas de derecho formal que hayan pro~

ducido indefensión en la parte recurrente, los razonamientos se
consignarán en el primer lugar del eScrito.

Art. 157. Recibido en la Magistratura el escrito interponiendo
el recurso, se proveerá en el plazo de dos días, dando traslado
de él a la parte o partes recurridas por un plazo único de cinco
días para ~odas. Transcurrido este plazo,· háyanse presentado o
no escritos de impugnación, se elevarán los autos al Tribunai
Central de Trabajo, con aquellos escritos, dentro de los dos
días siguientes.

Art. 158. Tanto el escrito interponiendo el recurso de supli~

cación como el de impugnación de éste, deberán llevar la firma
de Letrado, no admitiéndose a trámite los que no cumplan este
requisito.

Art. 159. Recibidos los autos, el Tribunal Central los exa~

minará. dictandQ sentencia dentro de los diez días siguientes
y devolviéndolos a la Magistratura de procedencia en el plazo
de cinco días, a efectos de notificación y ejecución del fallo~

Antes de devolverlos se notificará la sentencia a la Fiscalía
del Tribunal Supremo.

Art. 160. El Tribunal Central no admitirA escritos ni alega
ciones de las partes.

Art. 161. Las Rentencias del Tribunal Central de Trabajo
. serán firmes desde que se dicten.

Art. 162. Cuando la revocación de las sentencias de la Ma~

gistratura se funde en el hecho de haberse cometido una falta
esencial en el procedimiento, el Tribunal Central, sin entrar
en el fondo de la cuestión, dictará sentencia ordenando se r~·
pongan los autos al estado en que se encontraban en el mo
mento de cometerse la falta.

Art. 163. Cuando el Tribunal Central revoque totalmente la
sentencia de la Magistratura y el recurrente haya consignado
la cantidad importe de la condena más el 20 por 100 y constituí~

do el depósito a que se refiere el apartado al del artículo 181,
el fallo dispondrá la devolución de todas las consignaciones.

Si la revocación es parcial, dispondrá la devolución de la
diferencia entre el importe de los dos fallos condenatorios y
el de la totalidad del 20 por 100 V ,del depósito.

Art. 164. Cuando el Tribunal Central confirme la sentencia
y el recurrente haya consignado las cantidades. a que se refiere
el párrafo primero del artículo 163, en el fallo se le condenará
a la pérdida de todas las consignaciones y se le obligará, en
su caso. a satisfacer al Letrado de la parte recurrida honorarios
en la cuantía que discrecionalmente fije el Tribunal, sin que en
ningún caso pueda ser inferior a 500 pesetas ni superior a
7.500 pesetas.

Art. 165. Con los depósitos no devueltos, a que se refiere
el apartado al del artículo 181, y el 20 por 100 de la condena
de los juicios por despido en los que la sentencia sea confirma~

da, se constituirá una ..Cuenta de gastos jurisdiccionales*. que,
utiUzando los servicios de Caja, Contabilidad e Intervención del
Ministerio de Trabajo, ,estará domiciliada en el mismo. con de,~

tino a aquellas atencione... de la justicia laboral que, en su
caso, determine· el Ministro del Ramo.

TITULO III

Recurso de casación

Art. 168. Procederá el recurso de casación por infracción
de ley y doctrina lega~:

1.0 Contra las sentencias dictadas por las Magistraturas de
'Trabafo que decidan reclamaciones' por invalidez absoluta y
gran invalidez y por incapacidad laboral transitoria acumulada
El. aquéUas,
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2.° Contra las resoluciones de la Magistratura de Trabajo
que decidan cuestiones de competencia por razón de la materia
o por razón del lugar, siempre que sobre el fondo del asunto
corresponda el recurso de casación.

3.° Contra las sentencias de la Magistraura de Trabajo en
los juicios por despido de Caballeros Mutilados.

~.o Contra las sentencias de la Magistratura de Trabajo en
juicios por despido de productores que sean Enlaces sindicales
o desempeñen cargos sindicales.

5." Contra las sentencias dictadas por dicha Magistratura,
cualquiera que sea la materia sobre que verse, eU reclamaciones
cuya cuantía exceda de 300.000 pesetas.

Art. 167. El recurso de casación por infracción de ley podrá
formularse por cualquiera tie los motivos siguientes:

1." Cuando el fallo contenga violación, interpretaéión erró
nea o aplicación indebida de las leyes o doctrinas legales
I;tplicables al caso.

2.° Cuando la sentencia no sea congruente con las preten·
siones oportunamente deducidas por los litigantes.

Se entenderá que existe congruenda cuando el Magistrado
resuelva cuestiones que, no habiendo sido expresamente plan
teadas en la demanda ni suponiendo variaciones esenciales en
ella, fueron probadas durante el juicio y recogidas en conclu·
siones.

3.° Cuando el fallo contenga disposiciones contradictorias.
4.° Cuando el fallo sea contrario a la cosa juzgada, siempre

que se haya alegado esta excepción en el juicio.
5.° Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido

error de derecho o error de hecho, si éste último resulta de los
elemeQtos de pruebas doc:l.mentales o periciales que, obran tes
en autos, demuestren la equivocac~ón evidente del juzgador.

Art. 168. Se dará recurso de casación por quebrantamiento
de las formas esenciales del juicio solamente en los casos en
que, sobre la cuestión de fondo, proceda el de infracción de ley
y de doctrina lfogaJ y concurran los motivos siguientes:

V' Falta de emplazamiento de cualquiera de las partes.
2.° Falta de representación legal de algun menor no com

prendido en el artículo 9.° o incapacitado.
3.° Denegación de cualquier diligencia de prueba admisible

segun las leyes y cuya falta haya podido producir indefensión.
4.° Haber sido dictada sentencia sin haber resuelto en la

misma una cuestión previa propuesta.
5.° Cualquiera de los motivos determínados en el artículo 78.
6.° Haberse omitido el intento de conciliación sindical en los

juicios en que proceda.

Art. 1e9. El recurso de casación deberá prepararse en el
término de diez dias siguientes a la notificadón dé la sentencia,
bastando para considerarlo preparado la mera manifestación
de las partes o de su Abogado o Procurador, al hacerle la no
tlflcación oe aquéUa, de su propósito de entablarlo.

También podrá prepararse por comparecencia o por escrito
de las partes o de su Abogado o Procurador dentro del milSmo
término seüulado en el párrafo anterior.

Art. 170. Cuandc fe trate de sente!lcia condenatoria al pago
de cantidad será indispensa ble la consignadón del importe a
que asciende la condena en la cuenta corriente sobre anticipos
reintegrables que la Magistratura tiene abierta en el Banco de
España o en su!:> sucursales, incrementada en un 20 por 100,
debiendo el recurrente presentar ante la Magistratura el res·
guardo acreditativo de aquella consignación,' acordando eí Ma~

gistrado que por el Secretario se testimonie en autos, conser
vando bajo Su custodia. el resguardo original.

Se dará recibo al interesado o a su defensor de la presenta-'
ción del escrito y de la consignación, en su caso.

La consignación a que se refiere el presente artículo deberá
efectuarse dentro del mismo plazo seilalado en el artículo an
terior.

Art. 171. Una vez preparado el o los recursos de casación.
se emplazará a las partes para que comparezcan personalmente
o por medio de Procurador ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Supremo, en el plazo de quince dias, si tuviesen su domi
cilio en la Península, y de veinte, cuando residan fuera de ella;
remitiéndose los autos dentro de los cinco días siguientes al de
emplazamiento.

El recurso se considerará admitido de derecho sin más tra
mite.

Art. 172. Cuando contra una sentencia se preparen los re
cursos de casación por quebrantamiento de forma y por infrac-

ción de ley o doctrina legal, se formulará primero el de
quebrantamiento.

Desestimado éste, la Sala de lo Social acordará entregar los
autos al recurrente para que formalice el de infracción de ley,
sin que ]0 solicite la parte.

Recibidos los autos en la Sala de lo Social, acordará ésta su
entrega al Abogado designado por el recurrente o nombrado
de oficio, para que fonnaliee el recurso en el término de quince
días, contados desde la entrega de los autos.

En el caso a que se refieren loa articulas 170 y 180 de este
texto, al escrito interponiendo el recurso se acompañará, nece-
sariamente, el recibo de la consignación.

Si se personase el Procurador designado en forma, se l.
tendrá por parte para todos losefecto.s.

Cuando el defenSor designado de oficio estimase improce·
dente el recurso, lo expondrá por escrito, sin razonar su opi
nión, en término de 'tres días. En este caso, dentro de los dos
siguientes, se nombrará nuevo Letra.do, y si éste opinare como
el anterior, se hará el nombramiento de un tercero, siendo obl1
gatorio para éstos dos últimos lo prevenido para el primero.
El Letrado que no devuelva los autos dentro de los d08 dlas,
manifestando su opinión de ser improcedente el recurso, que·
dará obligado a interponerlo en el término antes expresado.

Cuando los tres Letrados convinieren en la improcedencia
del recurso, se pasarán los autos al Ministerio Fiscal, para que
lo interponga en el término de diez dias, si lo estima proceden·
te en derecho; si asi no fuese, lo devolverá con la nota de
-Visto-o

En este ultimo caso, asl como cuando el recurrente dejase
transcurrir el plazo del emplazamiento sin comparecer ante el
Tribunal, éste declarará desierto el recurso, devolviendo las
actuaciones a la Magistratura de origen.

Art. 173. Formalizado el recurso f se entregarán los autos
para instrucción al recurrido, por plazo de ocho días, si se
hubiese personado.

Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido parte en el pleito, se
le conferirá traslado de los autos por igual plazo, a fin de que
emita. su dictainen sobre la procedencia o improcedencia del
recurso.

Art. 174. El Tribunal señalará día y hora para la celebra·
ción de la vista y dictará sentencia dentro de diez dias, con·
tadt'ls desde el aiguien te al de la terminación de la misma.

En el caso del artículo 94, también podrá imponer la multa
expresada en el mismo.

Art. 175. Cuando la Sala de lo Social casare la sentencia de
la Magistratura y el recurrente hubiere consignado el importe
de la condena más el 20 por 100 y el depósito a que se refiere
el apartado b) del articulo 181, el fallo dispondrá la devolución
de todas las con!:lignaciones, a excepción de la del importe de la
condena; cuando en el recurso por infracción de ley, la nueva
sentencia fije cantidad inferior, en cuyo caso sólo se ordenará,
respecto a este concepto, la devolución de la diferencia.

Art. 176. Siempre que se prepare aisladamente uno de los
recursos de casación y sea desestimado, si el recurrente tuvo
que consignar la cantidad importe de la condena más el 20
por lOO y el depósito a que se refiere el apartado b} del articu
lo HU, el fallo dispondrá la pérdida de todas estas consignado·
nes y, además, el pago al Letrado de la parte recurrida de ho~

norarios en la cuantía que discrecionalmente fije la Sala, sin
que en ningún caso pueda ser inferior a 5.000 pesetas ni supe·
rior a 10,000 pesetas.

Cuando se preparen los dos recursos contra una misma sen
tencia, si se desestima el de quebrantamiento de forma, en el
faHo se condenará a la perdida del depósito y al pago de los
honorarios del Letrado de la parte recurrida en la forma que
anteriormente se establece. En cuanto al de infracción de ley,
se estará, según proceda, a lo dispuesto anteriormente.

Art. 177. Los depósitos a que se refiere el apartado bJ del
articulo 181, a cuya pérdida hubiere sido condenado algún re·
currente, quedarán a disposición del Tribunal Supremo.

TITULO IV

Disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación

Art. 178. La cuantía litigiosa, a efectos del recurso, se de·
terminará conforme a las siguientes normas:

1.- En las reclamaciones por despido se fijará por el sueldo
o salario base que durante un año corresponda percibir al tra
bajador conforme a la Reglamentación respectiva o al que se
detennine en ei contrato, SI es más beneficioso.
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2.· En las reclamaciones de cantidad por la que los recla·
·mantes soliciten en conclusiones. .

Si el actor formulase varias pretensiones y reclamase canti
dad por cada una de ellas, se sumaran todas para establecer
la cuantía.

Si fuesen varios los demandantes o algún demandado recon
viniese, la cuantía se determinará conforme a la reclamación
cuantitativa mayor.

3.a En las reclamaciones sobre reconocimiento de algún be
neficio de la Seguridad Social, por el importe de las prestaciones
correspondientes a un año, sin perjuicio de lo establecido en el
articulo 153, número 1, de este texto refundido.

Art. 179. Si el Magistrado incurriese en error al determinar
el recurso procedente contra la sentencia que haya dictado y,
tramitado éste, se declarase así, el recurrente podrá entablar
"el que corresponda, según dicha declaración. En tal caso, el
plazo para promoverlo se contará a partir del día siguiente al
de la notificación al interesado de la resolución que declare im
procedente el recurso equivocadamente planteado.

ArL IBa. En todas las sentencias que en materia de Seguri
dad Social reconozcan al beneficiario el derecho a la percepción
de pensiones y subsidios de Seguridad Social, para poder recu
rrir, será necesario haber ingresado en la Entidad Gestora o
Servicio común correspondiente el capital importe de la pres·
ta.ción declarada en el fallo, con objeto de abonarla a los bene
ficiarios durante la sustanciación del recurso, presentando en
la Magistratura el oportuno resguardo que se testimoniará
en autos, quedando bajo la custodia del Secretario.

En este caso no será necesario consignar el 20 por lOO de
incremento a que se refiere el artículo 170.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, anun
ciado el recurso de suplicación o preparado el de casación en
sus plazos respectivos, el Magistrado de Trabajo dictará pro
videncia ordenando se dé traslado a la Entidad Gestora o Servi
cio común de la Seguridad Social, para que fije el capital im
porte de la pensión a percibir, y recibida esta comunicación,
notificará la misma al recurrente, para que, en el plazo de
cinco días, efectúe. la consignación requerida en el Instituto
Nacional de Previsión.

Se le advertirá de que. en caso de no hacerlo dentro del
plazo, se declarará caducado el recurso.

Si en la sentencia se' condenase a la Entidad Gestora, ésta
estará exenta del ingreso a que se refieren los párrafos ante
riores, pero deberá presentar ante la Magistratura" certificación
acreditativa de que comienza el abono de la prestación y que
lo proseguirá durante la tramitación del recurso. La. no apor
tación de esta certificación determinará que se le tenga. por
desistido al recurrente.

Art. 1Bl.Todo el que sin ostentar el concepto de trabajador
o causahabiente suyo intente interponer recurso de suplicación
o casación y no esté declarado pobre para litigar, consignará,
como depósito:

aJ 250 pesetas, si se trata de recurso de suplicación; y
bJ 500 pesetas por cada uno de los de casación.

Los depósitos se constituirán: Para los de suplicación, en
una. cuenta corriente que, al efecto y bajo la denominación de
..Recursos de suplicación.. , abrirá cada Magistratura en una
Caja de Ahorros Popular de las que estén domiciliadas en el
lugar donde resida aquélla, entregándose el resguardo en la
Secretaría al tiempo de interponer el recurso; para los de ca
sación, en la Caja General de' Depósitos, entregando el resguar.
do en la SecretarIa del Tribunal Supremo al personarse el re
currente.

Si no se constituyen estos depósitos en la fonoa indicada
anteriormente, los recursos se declararán desistidos. El Estado
queda exento de constituirlos, pero no los Organismos depen
dientes de él que tengan régimen económico autónomo, salvo
los que expresamente gocen del beneficio legal de pobreza.

Asimismo está exenta la Abogacía del Estado en las repre·
sentaciones que iegalmente le correspondan.

Art. 182. Los depósitos del 20 por 100 del recargo, que debe
rán hacer los que recurren contra sentencias dictadas por las
Magistraturas de Trabajo para entablar los recursos de supli
cación o casación, y los determinados en el artículo anterior,
una vez constituidos, solamente serán devueltos al recurrente
cuando la sentencia recurrida sea revocada o casada, pero no
cuando se desista por ~os interesados de los recursos entablados
ni cuando, debido a la forma en que fueron planteados, los
Tribunales Superiores resuelvan denegar el recurso sin entrar
en su fondo.

Cuando, proceda la pérdida del depósito del 20 por 100,
importe tie la condena, se estará a lo dispuesto en el artícU~

lo B." de la Ley de 10 de noviembre de 1942. Si el juicio es por
despido, se le dará la aplicación indicada en el artículo 165.

Art. 1B3. Cuando las Empresas concesionarias de servicios
entablen los recursos de suplicación o casación contra senten
cias dictadas por las Magistraturas de Trabajo en que hubieren
sido condenadas al pago de cantidad podrán dejar de consignar
en metáliéo el importe de la condena y el 20 por 100 del recargo
que previene este texto, pero quedarán obligadas R· depositar
en la Magistratura de Trabajo valores püblicos o acciones u
obligaciones de Empresas, siempre que sean al portador y estén
admitidas a cotización en la Bolsa Oficial, cuyo valor efectivo
sea suficiente para cubrir el importe de la condena mas el 20
por 100 de recargo. El depósito quedará afecto al cumplimiento
de las obligaciones que de las sentencias se deriven cuando
queden confirmadas en la resolución del recurso.

También podrá ser asegurado el importe de la condena y
del 20 por 100 de recargo, mediante garantía bancaria que
deberá constituirse en forma solidaria con la Empresa recu·
rrente por cualquiera de los Bancos de carácter oficial o de
los Bancos y Banqueros inscritos en el Registro Oficial corres
pondiente. El fiador quedará sujeto al procedimiento de apre
mio establecido para hacer -efectivas, en caso de confirmación
de la sentencia, las cantidades garantizadas. La constitución
de este aval no exigirá el otorgamiento de escritura pública
y deberá formalizarse ar;te la propia Magistratura dé Trabajo
que dictó la sentencia recurrida.

La Magistratura de Trabajo examinará en cada caso la sufi
ciencia o insuficiencia de los depósitos constituidos en la forma
prevista en este artículo, resolviendo lo que proceda. Contra
sus decisiones, caso de negarse a admitir como suficiente un
depósito, procederá solamente el recurso de queja para ante
el Tribunal Supremo, cuando se trate del recurso de casación,
y para ante el Tribunal Central de Trabajo, cuando lo sea
de suplicación.

El trámite de los recursos de casación o suplicación, en su
caso, se suspenderá hasta tanto recaiga decisión en el de queje,
que' necesariamente será resuelto en el plazo de un mes si se
interpone ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y
en el de diez días cuando 10 sea ante el Tribunal Central de
Trabajo.

Art. 184. Si el recurso que se entable es ~l de suplicación,
el nombramiento de Letrado se hará ante la Magistratura en
'el momento de anunciarlo; si el recurso es alguno de los de
casación se realizará ante la Magistratura si se verifÍca dentro
del plazo señalado para prepararlos o ante la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo dentro del ténnino del emplazamiento.

Las design'aciones se podrán hacer por comparecencia o por
escrito, y en este caso ~o habrá necesidad de ratificarse cuando
se acompañe poder notarial.

Si no hay designación expresa de Procurador para cualquier
recurso se entenderá que el Letrado lleva también la repre
sentación de su defendido.

Cuando el recurrente no haga designación expresa de Letra·
do, si es un trabajador o empresario declarado pobre, se le
nombrará de oficio por la Magistratura desde el rnomentó en
que haya anunciado el recurso de suplicación y por la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo dentro del día siguiente al
en que v.enza el término de emplazamiento.

TITULO V

Recurso en interés de la Ley

Art. 1B5. Contra las sentencias del Tribunal Central, y a
efectos jurisprudenciales, se dará el recurso en interés de la
Ley. que podrá plantear la Fiscalía del Tribunal Supremo cuan
do estime dañosa o errónea· la doctrina sentada por aquél.
Cuando la Delegación Nacional de Sindicatos sea la que lo esti
me lo pondrá en conocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo,
con remisión de los antecedentes de que disponga, para que
dicha autoridad, si lo considera conveniente, interponga el re
curso. En tal supuesto, la Delegación Nacional de Sindicatos,
aunque no haya sido parte !'ln el pleito, ser« emplazada para
que intervenga, si lo desea, en el recurso, coadyuvando a la
impugnación de la sentencia recurrida.

Art. 1B6. El recurso deberá interponerse en el término de
tres meses a partir de la facha de .la notificación de la sen·
tencia a la Fiscalía del Tribunal Supremo ante la Sala de lo
Social de dicho Tribunal, y se entenderá admitido de derecho.
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Una vez interpuesto este recurso, la Sala de lo Social reca-.
bará los autos de la. Magistratura, y ésta los remitirá con
la máxima urgencia, previa citaci6n y emplazamiento de las
partes, quedando con testimonio de la sentencia a efectos de su
ejecución. Igualmente, aquella Sala reclamará de! Tribunal
Central el rollo del recurso de suplicación, que le será remi·
tido con la máxima urgencia.

Todos los que hubieran sido parte podrán personarse ante
la Sala de lo Social dentro de los quince días siguientes al de
su emplazamiento. si tuvieren su domicilio en la Península.
y de veinte, si residen fuera de ella.

Art. 187. El recurso, al que se dará turno de preferencia.
lo decidirá la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en Pleno
por los trámites ordinarios del recurso de casación, dejando
intacta la situación jurídica particular creada por el fallo que
se recurrió y fijando la doctrina legal procedente.

Una vez resuelto este recurso. la Sala de lo Social acordará
la' devolución al Tribunal Central del rollo del recurso de supli
cación, al que se acompañará, a los efectos señalados en el
párrafo anterior, testimonio de la sentencia dictada.

TITULO VI

Recurso de aclaración

Art. 188. Las partes podrán solicitar del Tribunal que ha.ya
dictado la sentencia que aclare algún concepto oscuro o supla
cualquier omisión que contenga sobre punto discutido en litigio.

Estas aclaraciones o adiciones deberán solicitarse por· escrito
dentro del día hábil siguiente al de la notificación de la sen
tencia, debiendo resolver el Magistrado o el Tribunal lo proce
dente por medio de auto, que deberá ser dictado en el plazo
de una audiencia a partir de la presentación del escrito.

TITULO VII

Recurso de revisión

SECCIÓN PRIMERA.-PRECEPTOS GENERALES

Art. 189. Contra cualquier sentencia firme dictada por la
Magistratura de Trabajo procederá el recurso de revisión previs.
to en el libro n, título XXII, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Este recurso se interpondrá ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Supremo, que habrá de resolverlo.

SECCiÓN SEGUNDA.-A FÁVOB DEL FONDO DE CARANTiA EN MATERIA

DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Art. 190. El Fondo de Garantia gozará del recurso extraor
dinario de revisión de sentencias firmes dictadas por las Magis
traturas de Trabajo, que podrá ser interpuesto por simulación o
error de los hechos o por error de derecho.

Se aplicarán las normas del recurso extraordinario de revisión
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y el plazo de tres meses co
menzará a contarse desde que el Fondo de Garantía conozca la
simulación o el error.

TITULO VIII

Recurso de queja y responsabilidad

Art. 191. Si alguna Magistratura de Trabajo no admitiese
un recurso de casación o de suplicación. la parte interesada po
drá ejercitar el recurso de reposición, y si fuere desestimado,
el de queja, regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 192. La responsabilidad civil de los Magistrados de Tra
bajo, que se regula por lo dispuesto en el artículo 26 de su Ley
Orgánica, de 17 de octubre de 1940. y el capítulo n. título V.
de la· Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de 5 de abril de
1904, habrá de ejercitarse en la forma prevista en la Ley de
Enjuiciamiento CiviL

TITULO IX

Recurso de alzada en conflictos colectivos

Art. 193. Contra las sentencias dictadas en conflictos co
lectivos, procederá solamente recurso de alzada.

Art. 194. El recurso se presentará por escrito razonado, sin
formalidad alguna, y dentro del plazo de los cinco días si-
guientes a la fecha de notüicación de la resolución y ante la Ma
gistratura qUe dictó la sentencia.

Art. 195. De los escritos de recurso se dará por la Magis.
tratura vistas a las otras partes, que podrán impugnarlos o ad
herirse a ellos dentro de otros cinco días.

Art. 196. La Magistratura remitirá todo lo actuado, en el
término de veinticuatro horas, al Tribunal Central de Trabajo,
que. sin más trámite, deberá resolver el recurso. dictando sen
tencia dentro de los tres dias siguientes a la fecha. de recepción
de las actuaciones. /

Art. 197. Los recursos de alzada contra resoluciones dicta~

das por las Magistraturas en conflictos colectivos serán re
sueltos por una Sala Especiel del Tribunal Central de Trabajo,
compuesta por tres Magistrados del mismo, presididos por el mé,s
antiguo, designados por el Presidente del Tribunal entre los
Magistrados que lo componen. Esta. designación lo será por cada
año judicial, siendo sustituidos, cuando por causas justificadas
no pueda formar Sala uno de los Magistrados nombrados, por
quien designe el Presidente de entre los demás Magistrados de
aicho Tribunal.

Art. 198. Contra. las resoluciones dictadas por la SalEL Es
pecial del Tribunal Central de Trabajo no se dará recurso algu
no, salvo el de revisión ante la propia Sala.

Art. 199. Una vez dictada sentencia por el Tribunal Central.
serán devueltos los autos a la Magistrat.ura de procedencia en
el plazo de tres días, a efecto! de notificación y ejecución del
faUo.

LIBRO IV

De las ejecuciones

TITULO PRIMERO

Ejecución de sentencias

SECCiÓN PRlMERA.-:-PRECEPTOS GENERALES

Art. 200. Las sentencias firmes se llevarán a efecto por el
Magistrado de Trabajo en la forma prevenida por lEL Ley de En·
juiciamiento Civil para la ejecución de las sentencias dictadas
en los juiCios verbales. "'-

Art. 201. La ejecución de sentencias dictadas por las Magis
traturas de Trabajo tendrán lugar únicamente a instancia de
parte. Una vez solicitada, se llevará a efecto por todos. sus trá
mites, dictándose de oficio todos los proveído, necesarios.

La ejecución acordada únicamente podrá ser suspendida o
paralizada., a petición del ejecutante.

Transcurrido un mes sin que el ejecutante haya instado la
continuación del procedimiento, el Magistrado requerirá a éste.
a fin de que manifieste, en término de cinco días, si la ejecución
ha de seguir adelante y solicite lo que a su derecho convenga.
con 16 advertencia de que transcurrido este '(HUmo plazo 8e
archivarAn proviSionalmente las actuaciones.

Art. 202. Queda prohibida toda transación o renuncia de
los derechos reconocidos por sentencias de las Magistraturas de
Trabajo favorables al trabajador.

Art. 203. Para la tasación de costas y jura de cuentas, se
obse-rvarán las normas establecidas en el título XI, libro 1, de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo de aplicación el régimen de
aranceles judiciales vigentes establecidos para los SecretarioB de
Juzgado de Primera Instancia en asuntos civiles.

Art. 204. Si no se encontrase bienes al ejecutado en los que
hacer traba y embargo. Se practicarán las necesarias averiguacio
nes en la Alcaldía y Registro de la Propiedad, y si fuesen
negativas. oída la declaración de tres testigos solventes, 18 Ma
gistratura de Trabajo dictará auto, declarando la insolvencia de
aquél, que siempre se entenderá provisional, hasta que se co
nozcan bienes al ejecutado.

SECCiÓN SEGUNDA.-CASOS ESPECIALES

L Pensiones y subsidios de Seguridad Social

Art. 205. En los procedimientos seguidos por prestaciones de
vejez y pensiones y subsidios de invalidez y supervivencia, una
vez que se dicte sentencia condenatoria a la constitución de
pensiones y subsidios de Seguridad Social, se. remitirá por la
Magistratura de Trabajo una copia certificada de ella a la .En~

tidad Gestora o Servicio Común de la Seguridad SociÑ c:om~
patente.
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El indicado Servicio deberá comunicar inmediatamente a la
Magistratura de Trabajo el importe del capital_ a ingresar, lo
que se notificará a las partes, advirtiendo a la condenada que
ingrese dicha cantidad en el plazo de diez días.

Art. 206. Cuando el condenado no haga efectivas las respon
sabilidades fijadas en la sentencia a que se refiere el artículo
anterior, se llevará ésta a efecto por la Magistratura que la
dictó, bastando para que el procedimiento ejecu.tivo se practi
que, sin instancia de parte, en todos sus trám1tes. la solicitud
del que obtuviere a su favor la ejecutoria o de sus derechoha
biantes o, en su caso, del Fondo de Garantía, sin necesidad de
requerimiento del deudor.

Las costas judiciales y honorarios del representante del Fondo
de Garantia serán a cargo del condenado, después del abono pre·
ferente del crédito.

Art. 207. Las tercerías que se promuevan por virtud de la
ejecución de esta sentencia se propondrán ante la jurisdicción
civil ordinaria. El mismo día en que se presente, el Juez comu·
nlcará la interposición de la demanda al Magistrado de Trabajo
para que obste en derecho a los efectos del procedimiento.

2. Desptdos

Art. 208. De la comparecencia o, en su ,caso, del escrito a
que se refiere el artículo 105 de este texto, en el que se opte
por la readmisión, Se dará inmediato conocimiento a la parte
contraria, a fin de que dentro de los cinco dlas siguientes se
reanude la relación laboral en idénticas condiciones a las que
reglan antes de producirse el despido.

Art. 209. El trabajador, dentro de los treinta días siguientes
a aquel en que hubiera ejercitado su derecho de opción o se le
notifique haberlo utilizado la Empresa, cuando a ella correspon·
da, podrá comparecer ante el Magistrado, solicitando la ejecu
ci6n de la sentencia, negando el hecho de la readmisión o
mostrando su disconformidad con las condiciones en que se
hubiese llevado a efecto. .

Art. 210. El Magistrado citará de comparecencia a las par·
tes dentro de los cuatro días siguientes. El dla de la campa·
recancia, si los interesados hubieran sido citados en forma y no
asistiese el trabajador o persona que lo represente, se archivarin
sin más las actuaciones; si no compareciese la Empresa o su re
presentación, se celebrará el acto sin su presencia.

Art. 211. En la comparecencia, la parte o partes que concu·
lTan serán examinadas por el Magistrado sobre los hechos con
cretos de la no admisión o de la admisión irregular alegada,
~portándose únicamente aquellas pruebas que, pudiéndose prac
ticar en el momento, el Ma.gistrado estime pertinentes exten·
diendo la correspondiente acta. '

Art. 212. Dentro de .los tres días siguientes, el Magistrado
de Trabajo dictará auto, en el que, salvo en los casos en los que
no.: resulte acreditada ninguna de las dos circunstancias ale·
gadas por el ejecutante, acordará Se abone al trabajador una
indemnización, que no podrá ser inferior al, sueldo o jornal de
seis meses ni superior al de cuatro aftas, sin que, en ningún cMo,
pueda ser menor que el importe de la fijada en la sentencia
que puso fin al Juicio de despido.

~ara sei'lalar la indemnización a que se refiere el párrafo ao
tenor se tendrá en cuenta la antigüedad del trabajador en la
Empresa, sus cargas famUares y la facilidad o dificultad que
tenga para encontrar otra colocación adecuada.

Contra el auto que dicte el Magistrado no procederá la in
terposición de recurso alguno.

Art. 213. En todos los casos en que por sentencia firme se
declare improcedente el despido de algún trabajador quedes-
empei'le destino para el que sea preciso ingresar al servicio de
la Empresa por oposición o concurso~oposición, conforme a los
Reglamentos de Trabajo o a los Reglamentos o Estatutos par
ticulares de aquélla, y el interesado opte por la readmisión, será
ésta obUgada para la Empresa, sin que proceda la indemnización
a que Se refieren los artículos anteriores.

. Art. 214. Cuando recaiga sentencia firme en la que se de
cla~e la extinción del contrato de trabajo, si el trabajador ocupa
v~vlenda por razón del mismo. deberá abandonarla en el plazo
fIjado en el último párrafo del artículo 52 de la Ley de Contrato
de Trabajo. ~i. el despido. se declara improcedente y no se opta
por la readmISIón, el MagIstrado, si existe motivo fundado, podrá
proITOgar dicho plazo por dos meses.

Una vez transeur:ido los términos del párrafo anterior, el, em
presario podrá soliCItar de la Magistratu.ra la ejecución mediante
el oportuno lanzamiento, el que se t1racticará seitUldamente, ob-

servando las normas previstas en la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

3. Reclamaciones Inferiores a 1.500 pesetas

Art. 215. En los juicios que se tramiten ante los Juzgados
Municipales, Comarcales o de Paz, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 143 de este texto, una.. vez que se dicte sentencia
y ésta haya .de ejecutarse, necesariamente se llevará a efecto la
ejecución por los referidos Juzgados que hayan tramitado el
asunto, percibiendo el personal de los mismos los derechos aran
celarios fijados para los Juicios verbales civiles en ejecución de
sentencia.

4. Responsabilidad en el trabajo

Art. 216. Cuando la Magistratura haya acordado la indem·
nización que sei'lale el apartado e) del artículo 2." del Decreto
de 5 de enero de 1939, por ·faltascometidas en el trabajo,' a pe·
tición de parte interesada, y siguiendo el procedimiento es
tablecido en el presente texto, la Empresa podrá exigirla, des·
contándole de su retribución o jornal una suma que no exceda
de la décima parte del mismo y cuya cuantía se fijará en la
sentencia, o bien, si hay mutuo acuerdo, se hará efectiva en
horas extraordinarias, que no podrán exceder de una diaria
o de veinte mensuales.

Cuando se produce o haya producido el despido del trabaja
dor, el patrono o Empresa, a cuyas órdenes pasase a prestar
sus servicios, vendrá obligado a efectuar dicho descuento, sien~

do responsable de su pago mientras no se cumpla la sanción
y el trabajador esté colocado a sus órdenes.

Para hacer efectiva la obligación será requisito indispensable
que el patrono demandante presente en la respectiva oficina de
colocación copia literal de la sentencia condenatoria para que
pueda hacerse constar este detalle en la ficha del trabajador.

TITULO 11

Ejecución provisional

SECCIÓN PRtMERA.-ANTICIPOS REINTEGRABLES

Art. 217. El trabajador que. con arreglo a los preceptos
de la Ley de 10 de noviembre de 1942 desee obtener un an
ticipo. se dirigirá por escrito al Magistrado de Trabajo que haya
dictado la sentencia, acompañando un testimonio literal. autori
zado del fallo y expresando su domicilio,. estado civil, número
y edad de sus hijos o de las personas que viven con él. y a su
costa, nombre y domicilio del empresario y clase de Empresa
en la que presta sus servicios, y si él estuviera colocado, can
tidad que deba cobrar por la sentencia recaída a su favor y
anticipo que desea, declarando bajo juramento y por su honor
que se compromete a devolverlo en las condiciones establecidas
en la Ley, o en otra forma más rápida que proponga, si asl le
conviniere.

El escrito o testimonio de la comparecencia, en su caso, se
elevará por la Magistratura de Trabajo al Ministerio del Ramo,
con informe sobre la conducta, moralidad_ y circunstancias per
sonales del trabajador, emitido por el Delegado sindical corres·
pondiente y con el visto bueno del Jefe de F.. E. T: y de
las J. O. N. S. de su domicilio.

. Recibida la solicitud, si el p~ticionario no acompañase a la
misma los informes a qUe se refiere el párrafo anterior, se so
licitarán los mismos por la Magistratura correspondiente, y, en
el caso de ser favorables, el Fondo de anticipos reintegrables al
trabajador sobre sentencias recurridas procederá a la concesión
del anticipo, con arreglo a los porcentajes establecidos en el
artículo 6." de la citada Ley.

Art. 21B. Cuando el obrero se encontrase en paro forzoso,
la concesión del anticipo le corresponde al Magistrado de Tra~

bajo, el cual deberá apreciar discrecionalmente la certeza de la
causa alegada, dando cuenta al Servicio a los efectos adminis
trativos pertinentes.

Art. 219. La entrega de estos anticipos 6e efectuará en la
Magistratura en que se hubiere solicitado, a la cual se remIti
rá su importe por el Fondo aludido.

De dicha entrega se extenderá una diligencia, acreditándose
por medio de recibo duplicado. conforme a modelo, uno de
cuyos ejemplares se archivará en' la Magistratura, remitiéndose
otro al Servicio, que lo entregan\ en la Sección de Contabilidad.

La Magistratura cuidará de comprobar la identidad del tra~

~bajador bajo su responsabilidad.

Art. 220. Todas las comunicaciones de las Magistraturas de
Trabajo, cenel Servido de «Fondo de anticipos reintegrables



B. O. ilel E.-Niím. 238 4 ocfu'6re1973 '19129

sohresentencias recurridas.. , deberán hacerse a través de la
Dirección General de Jurisdicción del Trabajo.

No podrá concederse nuevo anticipo a aquellos trabajadores
que no hubieren reintegrado totalmente el que anteriormente
les hubiere sido concedido.

Art. 221. Las sentencias dictadas por el Tribunal Central
de Trabajo y por el Tribunal Supremo, cuando se trate de aSUDw

tos en los que hubieren sido concedidos anticipos, se pondrán
en conocimiento de la Dirección General de Jurisdicción del
Trabajo por el Magistrado, y dicha Dirección las hará saber a
la Subsecretaria de Trabajo, a efectos de liberación del depósito
constituido, en cumplimiento del fallo.

Si la sentencia impugnada se confirma por el Tribunal Su
perior competente, el Magistrado acordará la liberación del de
pósito en ejecución de la sentencia para la entrega al trabajador
de la diferencia existente entre el anticipo, si lo hubiere, y el
importe total de la condena y, en otro caso, de la totalidad
de ésta, acordándose, asimismo. que el 20 por 100 de recargo
pase a incrementar el Fondo de anticipos, con las excepciones
establecidas en el articulo 165 de este texto, y dando cuenta de
todo ello al Servicio.

Art. 222. Cuando la sentencia revoque, total o parcialmen~

te, la dictada por la Magistratura y se hubiere concedido an
ticipo, se ejecutará el fallo del Tribunal Superior, para lo cual
el Servicio vendrá obligado a la liberación del depósito 'por
conducto de la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo,
y se adoptarán por aquél las providencias encaminadas a lograr
el reintegro de las cantidades anticipadas al trabajador.

El reintegro del anticipo, cuando se revoque la sentencia
recurrida en todo o en parte, se efectuarA mensualmente por el
trabajador, si estuviera colocado, en la cuantía que señalan
los artículos 1.449 y 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
reformados por la Ley de 23 de diciembre de 1961. En este
supuesto, la Magistratura lo pondrá en conocimiento del em~

presario donde el trabajador preste sus servicios o de la Oficina
de Colocación de la residencia del mismo, si se encontrase en
paro, para qUe dicha oficina. bajo su responsabilidad, haga
constar en la ficha y hoja de colocación esta circunstancia
para conocimiento del empresario, donde con. posterioridad a la
revocación pudiera entrar a prestar sus servicios. La efectividad
del acuerdo adoptado tendrá lugar a partir del día siguiente
a su notificación al empresario, debiendo ser notificado al pro~

pio tiempo al trabajador.
La notificación de los acuerdos hecha a los empresarios, a

efectos de la retención de cuotas parciales de reintegro señala
das por la Ley, habrá de expresar la 'obligación de 'entregar o
remitir a la Magistratura competente las cantidades retenidas
durante el mes, dentro de los cinco días siguientes a su ter~

minación, con la advertencia de que el retraso dará lugar a
la exacción por los trámites de ejecución de sentencia Cada
entrega que se realice por los ,empresarios originará la expe~

dición de recibo por cuadruplicado, entregándose: El original.
al empresario~ el duplicado, al trabajador; el triplicado &erá.
archivado en la Magistratura. y el' cuadruplicado será remitido
al Servicio para su entrega a la Sección de Contabilidad.

En los cinco primeros días de cada mes. los empresarios. por
medio de declaración jurada, darán cuenta a la Magistratura
del cese del trabajador a su servicio. Si el trabajador prestase
servicio a otra Entidad, ésta será notificada en forma pro
cedente de las obligaciones que le incumben respecto a la
retención y reintegro de cuotas.

Si el empresario no cumpliese las obligaciones que se deter
minan en los párrafos anteriores, se les dirigirá recordatorio
mediante notificación en forma, concediéndole un nuevo plazo
de cinco días, y si el aludido retraso tuviese lugar durante dos
meses consecutivos o tres alternos, el Secretario de la Magistra~

tura expedirá certificación, haciendo constar el descubierto de
las cuotas correspondientes para su tramitación por el procedi~

miento para la ejecución de sentencia.

Art. 223. Una vez que el anticipo hubiera sido reintegrado
en su totalidad, el Servicio lo comunicará a la Magistratura co~

rrespondiente para conocimiento del trabajador y para que éste
pueda solicitar, en su caso, nuevos anticipos.

Art. 224. La Subsecretaría de Trabajo podrá conceder, a su
prudente arbitrio y previo informe de la Dirección General de
Jurisdicción del Trabajo, el aplazamiento de algún reintegro,
siempre que se solicite alegando paro forzoso, enfermodad del
trabajar interesado, incapacidad temporal legal declarada o
cualquier otra causa qUe notoriamente impida la realización del
reintegro o que por su especial naturaleza aconseje la adop~

ción de dicha medida. La instancia solicitando este aplazamiento
tendrá que ser informada por el Magistrado del domicilio del
trabajador, previos los asesoramientos que considere oportunos.,

Art. 225. En los casos de muerte o de iI).capacidad perma..
nente del obrero interesado, una vez acreditado este extremo en
expediente instruido al efecto, el Servicio declararé. falUdo el
saldo que no hubiese sido reintegrado en el momento de afee>
tuarse este pronunciamiento.

En casos notoriamente excepcionales, además de los expresaa
dos en el párrafo anterior, el Ministro de Trabajo, preVio infor
me de la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo y a proa
puesta de la Subsecretaria, podrá acordar la cancelación de sala
dos no reintegrados, que en dicha hipótesis se declararán fa~

llidos.

Art. 226. Los anticipos reintegrables, concedidos a los tra~

bajadores en las reclamaciones sobre accidentes de trabajo
que no hayan dado lugar a la constitución de renta, serán aboa
nadas por el Fondo de Garantía al de Anticipos sobre sentencias
recurridas cuando el trabajador no los reintegre __ en tiempo '1
forma.

SBCCIÓN SEGUNDA.-DssPlDOS

Art. 227. En los Juicios en que se ejercitan acciones derJvaa
das de despido improcedente, cuando la sentencia de la Maa
gistratura fuera favorable al trabajador y e.l empresario inter
pusiera alguno de los recursos autorizados por la Ley, éste
vendrá obligado, mientras dure la tramitación del recurso, a
satisfacer al recurrido la misma retribución que Viniere per
cibiendo con anterioridad al hecho del despido, y continuarA
el trabajador prestando sus servicios, a menos que el empresario
prefiera hacer el abono aludido sin compensación alguna.

Art. 228. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior
se presentase petición del trabajador, por escrito o por oomp8'"
recencia, con el fin de exigir del empresario el cumplimiento de
aquella obligación, el Magistrado elevará suplicatorio al Tribu..
nal Central o al Tribunal Supremo, según proceda, exponiendo
el hecho y reclamando certificación de la sentencia para resolver
con. jurisdicción propia.

Remitida. la. certificación por el Tribunal Superior o con vista
de copia autorizada que ya obrase en la Magistratura, por ésta,
oídas las partes, se resolverá sin ulterior recurso.

SECCIÓN TERCERA.-l'BNSlONES l SUBSIDIOS

DB SEGURIDAD SOCIAl.

Art. 229. Las sentencias, dictadas por las Magistraturas de
Trabajo, condenatorias al pago de pensiones y subsidios de Se
guridad Social, serán ejecutivas, aunque el demandante o cona
denado interponga recursos de casación o suplicación.

El capital que debe consignar el recurrente para el anuncio,
admisión y tramitación de los recursos, se ingresará en la En~

tidad Gestora o Servicio Común de la Seguridad Social que co~

rresponda, a fin de abonar la pensión reconocida en el fallo,
a partir de su fecha, a los beneficiarios o sus representantes
durante la sustanciación de los recursos.

Si éstos prosperasen en todo o en parte, se devolverá el ca
pital ingresado o la parte sobrante.

Si los recursos fuesen desestimados se declarará definitiva
la constitución del capital, rectificándose cualquier error de
cálculo por inexactitud de los ofrecidos, ya sea a favor, ya sea
en contra del recurrente.

Art. 230. Si los recursos de casación o suplicación se inter
pusieran por el trabajador, sus derechohabientes o beneficia..
rios a quienes el fallo reconociese algún derecho de loa citados
en el articulo anterior, el recurrido condenado ingresará, desde
luego, el capital necesario, y si el Tribunal Supremo o el Cena
tral de Trabajo ampliasen la renta o pensión, el obligado in
gresará el capital complementario para cumplir la ejecución en
la cuantía que aquéllos establezcan.

En estos casos, el Magistrado, al remitir los autos al Tribu
nal Supremo o Tribunal Central, dejará testimonio suficiente
para la ejecu"ción del fallo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no previsto en esta disposición legal y
demás preceptos de la legislación social, se estará a lo que dis
pone la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.-Queda derogado el texto refundido de procedimien
to laboral, aprobado por Decreto 909/1966, de 21 de abril.

Tercera.-Se faculta al Ministro de Trabajo para dictar las
disposiciones aclaratorias que estime precisas para la aplicación
del presente texto.

Cuarta.-El presente texto entrará en vigor a los veinte días
de la terminación de su inserción en el «Boletín Oficial del
Esta.do~Gaceta de Madrid-.



19130 4 octuJ)re 1973 B. O. del E.":-N6m. 238

DISPOSICION TRANSITORIA

Las resoluciones judiciales que se dicten con postericridad a
la entrada en vigor de este texto, se acomodarán a lo dispuesto
en el mismo, en cuanto a los recursos procedentes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 28 de septiembre de 1973 por la que se
suprime la exigencia de presentación de guíaS y 'Ven
dts para la circulación de combustibles sólidos :Y sus
transformados.

Ilustrísimo seftor:

Dado el actual régimen de libertad de comercio, para los
combustibles sólidos y sus transformados no se juzga nec6sa.ria

la exigencia de guías y vendía para su transporte, que estable~

cen las Ordenes ministeriales de 18 de mayo de 1935 y 27 de
octubre de 1939.

En su virtud, a petición del Sindicato Nacional del Combus
tible y a propuesta de la Dirección General de ]a Energía, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se suprime la exigencia de presentación de guías y vendís
para la circulaoión de coml.mstibles sólidos y sus transformados,
quedando derogadas las Ordenes ministeriales de 18 de mayo
de 1935 y 27 de octubre de 1939.

Lo digo" a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar.de a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que
se declara jubilado forzoso. por cumplir la edad
reglamentaria, a don José Peraza de Ayala y Ro
drigo Vallabriga, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en él artículo 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de 19 de junio de 1969.

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda, a don José Peraza de
Ayala y Rodrigo ValIabriga. Juez comarcal en situación de
excedencia voluntaria, por cumplir la edad reglamentaria el
día 29 de septiembre del corriente afio.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1973,

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. -Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que
se declara jubilado forzoso. por cumplir la e~ad

reglamentaria, a don Francisco Fernández Jardón
Santa Eulalia, Juez. municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha. acordado declarar jubilado forzoso, con
el haber-pasivo que le corresponda, a don Francisco Fernández
Jardón Santa Eulalia, Juez municipal que presta sus servicios
en el Juzgado Municipal número 5 de los de Madrid,' debiendo
causar baja y cesar en el servicio activo el día 15 de sep
tiembre del corriente año, fecha en que cumple la edad regla~

mentaria.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1973.

RUIZ-JARABO

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que
se declara iubilado forzoso, Dar cumplir la edad
reglamentaria, a don Diego Portero Pequeño, Juez
comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda, a don Diego Portero Pe
queño, Juez comarcal que presta sus servicic.s en el Juzgado
Comarcal de Catarroia (Valencia), debiendo causar baja y cesar
en el servicio activo el día 25 de septiembre del corriente
año, fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1973.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se concede el reingreso al servicio -ac~

Uva al Secretario excedente de Juzgado de Paz,
don Francisco A. Segarra Melons.

Con esta fecha se concede el reingreso al servicio activo, al
Secretario excedente de Juzgado de Paz, don Francisco A. Se
garra Melons, debiendo el interesado para 'obtenet destino, ate~
nerse a lo establecido en el artículo 81·1 del Reglamento Orgá-

GOBIERNO

JUSTICIA

DEL

MINISTERIO DE

PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1973 por la. que
causa Jx¡ja en el destino civil que ocupa. en la
actualidad en el Ministerio de la Gobernación el
Coronel honorífico de Infantería don Luis González
Campos.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h)
del articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 (.Boletín
Oficial del Estado.. número 172) "1 por cumplir la edad regla
mentaria el día 28 de sE;!ptiembre de 19'73. causa baja en dicha
fecha en el Ministeri-o de la Gobernación -Ayuntamiento de
Valencia- el Coronel honorífico de Infantería don Luis González
Campos, que fué destinado por Orden de 13 de julio de 1959
(<<Boletín Oficial del Estado,. número 171).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1973.-P. D., el Teniente General.

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.
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